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LAUDO AR81TRAL

•• LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN EL ARBITRAJE SEGUIDO POR El CONSORCIO
SEGURIDAD SAN LUIS CONTRA LA MUNICIPALIDAD OISTRITAl DE SAN LUIS, ANTE El TRIBUNAL
ARBITRAL CONFORMADO POR LOS DOCTORES CARLOS RUSKA MAGUI~A. PRESIDENTE;
ENRIQUE MANUEL MUR ESPINEL, ÁRBITRO; y MARCO ANTONIO MARTfNEZ ZAMORA, ÁRBITRO.

Resoll,lci6n N° 21

Limo, 19 de junio de 2015

VISTOS:

l. LAS PARTES. El CONTRATO Y LA eXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

1, El día 26 de noviembre de 2012, CONSORCIO SEGURIDADSAN LUIS(en adelante,
CONSORCIO, o DEMANDANTEl y la MUNICIPALIDAD DISTRITAl DE SAN LUIS (en
adelanfe. MUNICIPALIDAD,ENTIDADo OfJv\ANDADO)suscribieronel Controto N" 019.
2012~MDSLpara lo "AdqUlsición de Cámaras VideO.Vigilancio paro proyector de
Seguridad Ciudadana" (en adelante, CONTRATO).

2. En lo Cláusula Décimo Sétima del mencionado documento, ambos porles
decidieron que cualquier controversia que surjo desde lo celebración del
CONTRATOse resolveríamediante arbitraje.

4, Losmiembros del Tribunal Arbitral declararon haber sido debidamente designados,
de conformidad con el convenio arbitratacordado POI" los partes y lo dispuesto en
el Decreto Legislativo N° 1071,ratificando suaceptación 01corgO y señalando que
no tenian ninguno incompatibilidad ni compromiso alguno con los portes,
obligándose o desempeñar con imparcialidad y probidad la labor encomendada
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INSTALACIÓN DELARBITRAJE

Eldía 25 de octubre de 2013,se llevó a cabo lo Instalación con lo presencio de los
miembros del TribunalArbitral y los representantes de las portes.

3.

11.

5. Teniendo en cuento la fecha de convocatorio del proceso de selección respecto
del cual se derivo el CONTRATO,en dicho acto se estableció como norma
aplicable, lo Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto
LegiSlativoN° 1017Ymodificado por LeyN" 29873len adelante LEY}y suReglamento
aprobodo mediante Decreto Supmmo N° 184-- Y modificado mediante
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Decreto Supremo N" 138-2012.EF(en adelanle REGLAMENTOy de manera supletoria,
la ley de Arbitraje, aprobado mediante Decreto legislativo N° 1071.

111. DE LA DEMANDA ARBJTRAl PRESENTADA POR El CONSORCIO

6. Mediante esento ingresado con fecha 11 de noviembre de 2013. el DEMANDANTE
planteo los siguientes pretensiones:

A) Primero PrplenSlónPrincipal: Se deje sin electo lego! y técnico alguno lo
resolución del Controto N° 019-2012-MDSl dispuesto por lo ENTIDAD,mediante
Carta Notarial SIN notificada 01CONSORCIO con lecha 22 de junio de 2013,
loda vez que dicho resolución de CONTRATO carecería de fundamentos de
formo y de fondo.

Pretensión Subordinada a la Primera PretMslón Principgl; En el negado
supuesto que no se ampare la primero pretensión, el CONSORCIOsolicito se
determine que dicho resolución contractual no es imputable al CONSORCIO.
sino que se debe Gnica y exclusivamente a lo responsabilidad de lo ENTIDAD,
yo que, según el DEMANDANTE.habría procedido de manero indebida y
negITgente o electuar observaciones exlemporóneos.

B) Segunda PretensiÓn Principal: Se confirme y ratilique que lo resolución de
Contrato dispuesto por el CONSORCIO,con fecha 26 de junio del 2013. ha
quedado debidamente consentido al existir fundamenlos de lorma y londo
que V<)J1dandicho decisión, toda vez que lo ENTIDADno habría procedido a
cumplir dentro del plazo establecido con efectoor Jo contraprestación
correspondiente a lo provisión de lasCómaras de Video Vigilancia.

el Tercera Pretensión PrIncipal: Se determine que los observaciones únicamente
PU?den ser realizadas dentro del plazo establecido y en octo único. no siendo
posible que las observaciones se efectúen de forma sucesiva emitiendo
distintos cuestionomienlos, no oportunos. en donde se electúan nuevos
requerimientos. Asimismo. solicita se reconozca que las observaciones, que
supuestamente notificaron 01 CONSORCIO con lecha 7 de junio de 2013,
lueron lormulados en fecho exfemporóneas. es decir, luera del plazo
eslablecido en el CONTRATO. incumpliendo osi la ENTIDAD con sus
obligaciones contractuales.

O) Cuartg PretensiÓnPrincipal: Se determine y reconozco que dentro del plazo
contractual establecido, el CONSORCIOcumplió con entregarte a lo ENTIDAD
las Cámaros de Video Vigilancia. paro lal electo, el DEMANDANTEseñala que
los mismos fueron de uso efectivo por parte de esto y agrega que ello
contirmar[a de manera tádla '1 pera efectos practicas, lo recepción conforme
de su prestación conlraclual, mós aún si el propio alcalde distritol habría
reiterado en di"ersos medios los bondades de tos comaras provoídos por el
DEMANDANTE.

E) Primera PretensiÓnAccesoria a la Cuarto PretensIónPrlncipat: Enacogimiento
d tensi6n anterior, el DEMANDANTEsolicilo se procedo a oforgar1es la
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constancia de conformidad y de cumplimiento de la prestaci6n sin aplicación
de penalidadolguna. todo vez que, según el DEMANDANTE, en lo próclico se
ha convalidado la provisión de 105Cómor05 Video Vigilancia. dentro del plazo
contractuaL yo que desde lo fecha en que se entregaron los Cómoras o lo
ENTIDADesto se encontrado hadendo uso efectivo de las mismas de manera
101evo1 se previó, sin problemas o interferenclo alguno.

f) Segunda Pretensión Accesoria o la Cuorta Pretensión Principal: El
DEMANDANTEsostiene que hobríQ cumplido de forma adecuada con la
prestación contractual dentro del piOlO estableddo y que actualmente el
Sistema de Video Vigilancia está siendo utilizado por la ENTIDAD de lo fbfmo
en qve se previó, parlo que solicito se proceda o efectuar el pago de SI.
309,075.96 (Trescientos nueve mil setenta y cinco y 961100 Nuevos SOles).
correspondiente o la entrega del equipo, requiriendo además" el
reconocimiento de los respectivos intereses legales conladas desde la fecha
en la cual culminó el plazo de lo ENTIDAD para abonarla contraprestación 01
CONSORCIO, es decir, transcurridos mós dé diez (lO) dios desde lo entrego e
instalación del Sisfema, de lo contrario, afirmo el DEMANDANTE, se estarío
configurando un enriquecimiento sin causo por parte de la ENTIDAD.

G) Sexto Pretensión Prlns;lpali Se reconozco y abone de manero directa el ínlegro
de los elementos adicionales. más los Intéreses que se hayan generado desde
la entr~ga física de estos, que habría propOI"clonodo el CONSORCIO dentro
del presente Proceso ,de Selección, sin que sean parte de sus obligaciones
("A)nlroctuales, tales como cables vulcanizados. instaladóh de cableado poro
energía eléctrica en seis puntos a postes. un switch morca tp-link y rack poro
switch y servidores, así como lo contraprestación del switch dado en uso o
nuestra contraparte.

H) Pretensión Subordinado a la Sexta Pretensión Principal: En el ne,godo supuesto
que no se proceda a feconocer ni abonor de manera directa el integro de los
elementos adicionoles, mós los intereses que se hayan generado desde 10
entrega física de estos, el CONSORCIO solicitase procedo o efectuar el pago
respectivo bajo lo figuro de lo indemnización por danos y perjuicios, siendo el
monto del dono el íntegro de lo no pagado. mós los intereses legales
devengados, daño emergente, lucro cesante y lodo gasto directo e indirecto
en el que se ha incurrido como consecuencia de los actos de la ENTIDAD. la
que a lo techo. según el DEMANDANTE. se est6 beneficiando de elementos
ylo materiales adicionales entregados por nuestro porte.

1) Pretensión Subordlngdo a la Pretensión Subordinada de la Sexta PretensiÓn
Principal: En el negado supueslo que no se procedo ti reconocer ni abonar vía
indemnización, más los intereses que se hayan generado desde lo entrega
física de esfos, el CONSORCIO solicita que lo ENTIDAD procedo el efectuar el
pogo respectivo bajo la figura de lo proscripción del enriquecimiento sin
causa. siendo el monto del daño el íntegro de 10no pagodo, mós los Intereses
legales devengados. daño emergente. lucro cesante y todo gasto directo e
indirecfo en el que habrían incurrido como consecuencia de toles octos
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arbitrarios de la ENTIDAD, la que o lo lecha se estó beneficiando deelemenlos
ylo maleriales adicionales entregados por el DEMANDANTE.

J) Sétima Pretensión Principal: El DEMANDANTE solicita se le indemnice por el
dono emergente y lucro cesante ocasionado debido a lo falto de pago y de
intereses legales en los que habría incurrido la ENTIDAD al no abonar la sumo
de SI. 309,075.96 (Trescientos nueve mil setenta y cinco y 961100 nuevos soles),
correspondiente a la contraprestación contractual y que o la fecha se le
vendría perjudicando gravemente. mós los intereses legales devengados
hasta la fecha efectivo de pogo, así como el daño emergente, lucro cesante
y todo gosto directo e indirecfo en el que habrían incurrir como consecuencia
de lo falto de pago de los equipos instalados por el DEMANDANTE.

K) Octava Pretensión Principal: El CONSORCIO solicita se efectúe la expresa
condena de costos y costas procesales a la ENTl1)AD,para ello, solicita se
lenga en cuenta la actitud al margen de 10 Ley con la que habria venido
actuando la ENTIDAD.usando el sistema de cómoras video vigilancia sin
honrar lo deuda contra/do con el DEMANDANTE.

L) fretensi6n Accesorio a Todas las Pretensiones Anteriores; El DEMANDANTE
solicito. se le reconozco todo moyor monto derivodo directa o indirectomenfe
de los acópiles anteriores. tal como el enriquecimiento sin causa,
reconocimiento'de los respectivos intereses legales hasta lo fecha efectiva del
pago, as¡ como mayores costos, lucro cesante y darlO emergente, costos y
costas procesales y, en general, lodo airo temo vinculado o lo moleria que
nos ocupa.

111.1 fUNDAMENTOS DE HECHO

7. Segun lo indica el DEMANDANTE.con lecho 11de octubre de 2012, la ENTIDADllevó
a cabo la convocatorio al Proceso de $elección Adjudicación Direclo Publica N°
~2012-MDSl-CE, poro lo "Adquisición de Cámaras de Video Vigilancia para
Proyectos de Seguridad Ciudadana", con un volor referenci:01 de SI. 309.075.96
(Trecienfos Nueve Mil Setenta y Cinco y 961100NuevosSolesl.

8. Así, dicha p;;¡rfe moniflesta que con fecha 5 de noviembre de 2012. se produjo la
adjudicación de la Buena Pro al CONSORCIO,blobtener el mejor punlaje entre los
demás pastares y por ende. presentar la mejor propuesta tonto técnica como
económico; frente a lo cual se procedió a lirmar el CONTRATOcon la ENTIDADel dfo
26 de noviembre de 2012.

9. Asimismo, el DEMANDANTEseñala que can fecha 15de febrero de 2013, durante la
etapa de ejecución Conlra(;tuol, la ENTIDADle notificó el Oficio N" 01~20l3.GSC-
MDSl, medianle el cual, se hizo remi)i6n de la primero Acta de Observaciones sobre
el funcionamienlo de las cómaras de Video Vigilancia insfaladas y. además, se
otOrgó un plazo de cinco 15) días calendario poro la subsanación correspo'ndiente.

10. Es así que,
CON
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O cabo. ademós de dejar constancia que lo observación N° 4, no se encontraba
estipulada como obligación en las Bases:Administrativos ni en el CONTRATO. por 10
que el CONSORCIO solicito lo conformidad y el pago respectivo por porte de la
ENTIDAD,al no constituir. en su opinión, su responsabilidad,

11. Posteriorment~, con lecha 21 eje febrero de 2013. la ENTIDADremite 01CONSORCIO
el Oficio N° 011-20I3-GSC-MDSl con la segunda Acla de Observaciones sobre el
funcionamiento de los cómaros de video vigilancia, en el que le brinda un plazo de
Ires (3) dios calendario para lo subsanación posterior.

12. Ante este lequerimiento. el CONSORCIOseñala que por medio de Corto Notorial de
fecha 21 de lebrero de 20J3 y nolilicada a lo ENTIDADcon fecha 25 de febrero del
mismo ano, lo invalidez contractual y legal de ambos observaciones formuladas 01
CONSORCIO, en tOnto que el plazo poro ello venció el 18 de enero de 2013. de
conformidad con el artículo 181" del REGLAMENTOy lo Cláusula Cvarto del
CONTRATO.

13, El CONSORCIO indica que con fecho 19 de O"lOlZO de 2013. otorgó un plazo
adicional de 48 horas a la ENTIDAD,poro que procedieran a efectuar el pago
correspondiente o !a contraprestación; sin embargo. lo ENTIDAD,con fecha 2 de
obril de 2013 remitió 01CONSORCIO uno supuesta tercera Acto de Observaciones.
mediante lo cual otorgaba un pretendido plazo de cinco (5} días poro su
levantamiento y no habría emitido pronunciamiento alguno respecto del
requerimienfo del 19de marzo de 2013,

14. Al respecto. el CONSORCIO señala que pese al carócter extemporáneo de los
Observacion#s formulados, remilió una comunicacl6n con fecho 3 de abril de 2013.
o fin de soliCitar la autorización para que la firma SAMSUNGsea lo que reoJice la
certificación del estado de funcionamiento de los eqvipos materia del CONTRATO
(siendo que dicha empresa verificó su óptimo funcionamiento). Asimismo. mediante
Corto del 5 de abril de 2013. el CONSQRCJO dejó constancia de diversos
verificociones efectuados en formo coordinado con el área usuor¡a de lo ENTIDAD.
en los cuales se constató el correcto funcionamiento de las cómaras, reiterando
además que se cumplo con el pago de contraprestación.

15. Sobre el particular. el CONSORCIO señalo que mediante el Oficio N° 020-2013-GSC-
MDSl recibido por aquel el día 17 de abril de 2013, lo ENTIDADformuló una cuarta
Aeta de Observaciones. efectuando nuevos comentarios de naturaleza similar a las
anteriores: frente a lo cual. mediante cartos del 22 de abril y 6 de moyo de 2013.el
CONSORCIO acreditó que no ~)(istia problema alguno con las cámaras que ya
es10ban en uso de la ENTIDAD,remliiendo incluso el reporte de la firmo SAMSUMG,
Se reiteró entonces. una vez: mós, según lo indicado pro el DEMANDANTEque
debería procederse, o lo brevedad posible. con el pogo correspondiente.

16. Asimismo, el CONSORCIO manifiesta que con lecha 17 de junio de 2013, mediante
Corta Notarial, cumplió con etectuar apercibimiento formal de resolución de
CONTRATO,otorgando a la ENTIDAD.un plalO de cinco (05) díos paro pago de lo
presto ' ~ artículo 169"de! REGL O.

)
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17. Así las cosas, el DEMANDANTE manifiesto que sin requerimiento previo. la ENTIDADle
remitió una Carto Notarial, con fecha 22 de junio de 2013, por medio del cual,
resuelve el CONTRATO,por no haber levantado uno nueva Acta de Observaciones
que se habría notificodo por vio notoriol el 7 de junio de 20 J 3.

18. Según lo inciicodo por el DEMANDANTE. con fecha 26 de junio de 2013 remitió a la
ENTIDADla Carta sIn de fecho 24 de junio del mismo ai'lo. mediante la cual se
solicito o lo ENTIDADqueremilan la supuesta Cqrta de requerimiento de
observaciones de fecho 7 de junio de 2013, la mismo que, según el CONSORCIO,
nunca fue nolmcada a su domicllio legal. por!o que desconoce su contenido.

19. Asimismo, según lo indicado por el DEMANDANTE,con fecha 26 de junio de 2013.
onle lo folla de pogo por parte de lo ENTIDADpor la contraprestación por los
c6maras de Vide<l Vigilancia en uso y utilidad, el CONSORCIOresolvió el CONTRATO
por vio notorial; y mediante Corlo Notarial N° 15700de fecho 11 de julio de 2013.
comunicó lo solicifud del inicio d~ arbitraje por la indebido resolución de controlo
por parte de la ENTIDAD.

20. Finalmente, el DEMANDANTEconsidera pertinente mencionar que la ENTIDADse
encuentra ejerciendo el uso normal y publicitodo de los cómoros de Video
Vigilancia proporcionadas por el CONSORCIO, sin haber abonado lo
contrapres1oción debida.

RESPECTODELOSGASTOSINCURRIDOSPORELCONSORCIO

21. El DEMANDANTEindica que respecto de pagos a $UNAi correspondientes a IGV e
Impuesto o la Renta por los FactlJrasemifidas a fovor de lo ENTfOAD,conceptos, por
los cuales se desembolsó las cantidades de S;. 3, 433.00 Y S/. 4, 061 Nuevos Soles,
respectivamente. Ademós, por concepto de apoyo operativo de lo reVisión,
cambio, re instalación, re programación de equipos y sistemas operativos de
cómaras de Video Vigilancia. los mismos cuyo monto ascienden o lo sumo de S;.
6,900.00Nuevos Soles.

22. Asimismo, dicho porte indico que respecto de los gastos por Ft)()ntes de
Alimentación TAM 150VA 220/24V, se ha llevado a cabo el pago de lo suma de SI.
623.68 Nuevos Soles, Asimismo, la adquisición de materiales poro corrido de energío
eléctrico. han ocasionado desembolsar la suma de SI. 1,748.00 Nuevos Soles, los
mismos que en opinión del CONSORCIO,SEdeben adicionar al pago de tos gastos
notario lesque ascienden a SI, 95.00 Nuevos Soles.

23. ElCONSORCIO considera importante sef'lolor que 10$controversias surgidos entre los
portes hasta antes de lo presente demando han ocasionado gastos servicios de
osesOfio contable y legal,_ ascendenles o sI. 5.000 y sI, 14,000 Nuevos Soles.
respectivamente.

111.2 FUNDAMENTOS DE DERECHO

1

I

I

24. El DEMANDANTE
REGLAMENTO,

amparo sus fundamentos en fa dispuesto en fa lEY y su
en lOSdispositivos del Código Civil que resulten aplicables. 1
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IV. DE LA CONTESTACiÓN DE DEMANDA PRESENTADA POR LA ENJIOAD,

25. Con fecha 29 de noviembre de 2013, la ENTIDADingresó un escrito en el que
procede a contestar la demanda interpuesta por el CONSORCIOy formulo
reconvención, de acuerdo a los términos que se detol!on a continuaci6n:

IV.l FUNDAMENTOSDEHECHO

RESPECTO DE LA PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL

26. lo ENTIDADafirma que la resolución del CONTRATOse realizó mediante Carta
notorial N° 35433. recibida Por el CONSORCIO con fecho 21 de junio de 2013 y de
acuerdo al pr,qcedimiento señalado en la LEYy so REGLAMENTO.

27. Asimismo. (a ENTIDAD señala que hubo una serie de antecedentes que motivaron la
resoluci6n de CONTRATO, el cual tenia como pldlO de ejecución 45 dios
colendarios. computados desde el día siguiente de suscrito el CONTRATO y recibido
lo orden de compro, conforme lo sanala la cláusula quinto del mismo,

28. Ahora bien, el DEMANDANTE indica que de acuerdo 01 Informe NQ Q48,.2013"GSC-
MDSl de fecha 24 de moyo de 2013, emitido por la Gerencia de Servicios a la
Ciudad. informo o 10 Gerencia Municipol de lo ENTIDAD, que lo Sub Gerencia de
logistico y Servicios Generales emiti6 la respectiva Orden de Compra NQ 041 el 7 00
enero de 2013, desprendiéndose de ello que el plozo de 45 días calendario indicado
en el CONTRATO se cumplió el.21 de febrero de 2013.

29. En esto contexto. señalo el órea usuaria, que con los pruebas realizados a los
cámaras adquiridos, se han defedodo tollos recurrentes en su funcionamiento.
habiéndose levantado un Primer Acta de Observaciones de fecho 14 de febrero de
2013.10 misma Que fue remitido Ql CONSORCIO. mediante Oficio N*OIQ-2013-GSC-
MDSL de f!?Cha 15 de febrero de 2013. otorgándole al CONSORCIO un plazo de
cinco días calendario para subsanOf los observaciones. I

I
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30. La ENTIDAD menciOno que al continoor presentando las cómaras follas en su
funcionamiento. se emite una Segunda Acta de Observaciones de fecha 20 de
febrero de 2013. que fuero remitida al CONSORCIO con Oficio N° 011-2013'-GSC.
MDSL de fecho 21 de febrero de 2013, en ello se detallan que al re<lliZr.;lf5elas
pruebos correspondientes, se constatan nuevas observaciones, razón por lo que se
le otorgó al CONSORCIO un plazo de tres díos calendario poro lo subsanación
correspondienfe. Con lecha 22 de febrero de 2013, el CONSORCIO, vía notarial,
responde al oficio anles mencionado señalando que los observaciones yo fueron
subsanados y que los observaciones son extemporóneos yo Que el plozo vencia el
18 de enero de 2013, por lo que mediante Carta Núlorial N° 14348 solicito que se le
otorgue lo conformidad de 10prestación y el pogo total del CONTRATO.

.~\ .'
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31. Posteriormente. al realizarse nuevos pruebm de funcionamiento de las cómoras.

reportan que continúon las tollas, por lo que se remite 01 CONSORCIO la Tercero
Acta de ObservCCiones de fecha 26 de marzo de 2013. que fuero remitido 01
CONSORCIO con Oljcio N° 014-2013.GSC-MDSl de fecho 1 de abril de 20m; los
mismas que son absueltos a través de los Cartas s/n de fechas 3 y 5 de abnl del año
2OJ3. donde el CONSORCIO sefícla que los observaciones no existen y que los
c6maros funcionon sin presentor desperfecto alguno, solicitando que se les de la
conformidOd y el pago correspondiente.

32. Continua indicodo el DEMANDADO que los follas en el funcionamiento de las
cómaros de video vigilancio persisten, los mismosque son consignados en 10Cuar1a
Acto de Observaciones de fecha 12 de abril de 2013, que fuera remitida al
CONSORCIO con Oficio N° 020-2013-GSC-MDSlde fecha 16 de abril de 2013.
senolóndole el órea usuario que las c6maras continúan presentando fallas de
funcionamiento, por lo que no plOcede emitir la conformidad del servicio.
otorgóndole un plazo de cinco días calendario poro la subsanación de las
obServaciones señalados.

33. Así las COSO$.el DEMANDANDO señala que con fecha 22 de abril de 2013, EL
CONSORCIO remitió uno carla sIn o lo ENTIDADcomunicando que se est6n
haciendo los pruebas necesarias en los equipos y accesorios instalados, a fin de
demostrar lo que origino los follas de visualización y conligu(odón, senalando entre
otros, sobre cambio de dos cómaras, instolación directo de cable de enlace entre
switch y CPU,prueba de fuentes de cómardsy radio enIoJ::es.movimiento de Poe en
tOfre central(antenas radio en'laces) y switch de dos tipos: odrninistroble y no
administroble.

34. 8 DEMANDADO indica que con fecho 6 de mayo de 2013 el CONSORCIOremifió
una carto sIn. señalando que hobiéndose realizado las pruebas y servicio técnico a
los cámaras y complementos. conCluyendo que las mismas no presentan follas de
fábrica y se encuentran en adecuado funcionamiento, solicitando la conformidad
de la prestaci6n y el pago tofal del CONTRATO.

35. Finalmente, el DEMANDADO indica que el Área Usuario concluye su intorme en el
cual se sustenta que las follas de funcionamienfo de la cómaras de vtdeo vigilancia
se siguen presentando, conforme lo sei'lala el Informe N° 081-2013-MDSl.GSC-
SGSC/JOSC de techa 15 de mayo de 2013, emitido por el Jefe Operativo de
Seguridod Ciudadano, quien adjunto la información enviada por el personol del
Centro de Comando CECOM, mediante el Inlorme N° 0003-2013-CECOM.GSC-
MOSl.

36. En este sentido. el DEMANDADO sosliene que ante 1m reileradas fallas de
funcionamiento de las cámaras de video vigilancia, comunicó al CONSORCIOcon
lecha 7 de junio de 2013. según certificacIón notarial al reverso del documento. la
Carla Notorial N° 35144 de fecha 6 de junio de 2013, en donde se sei'lalo que lo
recibe una persona que manifestó ser el sanar Héctor Corzo, vigilante. quien al
enterarse de! contenido, firmó el duplicado del documento.
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37. Espor esta rozón. que poro la ENTIDADresu!la falso y corente de veracidad, cuando

el CONSORCIO señola en su primero pretensión que la Carla Notorial del 7 de junio
2013 que no ha sido remitido o su domicilio proCesal. por laque al no lomar
conocimiento de dicha carla. lo resolución contractual resulto improcedente.

38. Ademós, según la E;NTlDAD,en la fecho en que esta remite la Corlo Notarial
señalándole al CONSORCIO que 105fallas de funcionom'iento confinú,on y que se le
otorga 5 días bojo apercibimiento de resolución del CONTRATO poro que absuelva
las observaciones. se encontraba el CONTRATO en la etapa de ejecución, por lo
que indican, se aplicaria la dóo:;;u!a décimo octavo de! mismo, respecto 01domicilio
del CONSORCIO, no habiendo comunicado dicha porte ningún cambio de
domicilio.

39. La ENTIDAD señala que con techa 17 de junio de 2013 recibe la Carto Notorial N0
15420 remitido por el CONSORCIO, en el cual señala el inicio del apercibimiento de
resolución del CONTRATO. pero ¡:)feviomente conceden un plazo de 5 dios paro que
lo ENTIDADcumplO con otorgarle Id conformidad del servicio y el pago.

40. Lo ENTIDAD, en respuesto o la Carta Notarial N° 15420 remitida por el CONSORCIO.
le remite lo Carta Notorial N° 35434 de fecho 21 de junio de 2013 señalándole que
ya se le comunicó la resolución del CONTRATO, ante el incumplimiento contractual.

41. Por esto rozón. la ENTIDADal haber apercibk:lo al CONSORCIO y no haber obtenido
respuesta alguna. remite la Corto Notorial N° 35433 de 'echo 20 de junio de 2013,
resolviendo el CONTRATO pct incumplimiento de abllgociones, pese a haber sido
requerido para ello.

42. Finalmente. la ENTIDAD agrega que el CONSORCIO, mediante Carta s/n, recibida a
Ids 15:05 horas de! día 1 de jutio de 2013, señalo que rechaza la decisión de
resolución del CONTRATO formulado por la ENTIDAD, porque supuestamente no
habian sido notificados de la Corto Notorial de fecho 7 de junio de 2013, seflalando
ademós que no tienen registrado ninguno recepción de Corto Notario! ni visita de lo
Notario Higo NokamufO enlle los fechas del 10121 de junio de 2013.

~ECTQ DE LA PREI6':IS.JQNSUBORQlN60A A LA PRIMERAPRPEti~IÓN PRINCIPAL

'13- La ENTIDAD sostiene que esto pretensión no es conforme porque la reSolución oel
CONTRATO presentado por esta, por causa imputable al CONSORCIO. ocurrió
dentro del plazo de lo ejecución contractual, pues no se puede dar la contormidad
de un servicio ni entrego de un bien sies1a no es conforme; siendo en esfe caso que
las c6maras de video vigilancia vienen presentando follas en su funcionamiento.

RESPECTODE LA SEGUNDA YTERCERAPRETENSiÓNPRINCIPAL

44. La ENTIDAD manifiesta que de acuerdo o lo documentación remitido por esta al
CONSORCIO. se ha probado fehacientemente que [os cómaras de video vigilancia
no funcionaban. en la medida que presentoban continuas tollas, conforme lo
describieron en los informes correspOndientes el orea lJsuono; es por esta razón que

R.,,6~R,l)lYIlO(¡l) 01";"0 }() 'PoJl{¡N~ Tdl.. (~l)2~2.ílJ()!241.(}9H
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lo ENTIDAD considera que su resolución del CONTRATO es válido, mas aÚn, si el
CONSORCIO no abmlvi6 el 0PBfcibimiento de resolución.

45. Por otro Iodo, respeclo o Que las observaciones son extemporáneos, la ENTIDAD
manifiesta que eso no es correcto. pues las c6moras de video vigilancia materia del
CONTRATO no funcionaban ni estón operativas. conforme se puede corroborar in
situ, en jos puntos donde eslón inslalados. ya que o lo fecho se enCuentran
inoperotivas desde que presentaron los fallos.

46. ASImismo,lo ENTIDADsostiene que. conforme se ha mencionado en lo~ numerales
precedentes. las Observaciones honsido continuos y de pleno conocimiento del
CONSORCIO. por lo que la ENTIDADno podio dar lo conformidad ni fa cancelación
correspondiente, rozón por lo cual considero que fa pretensión del DEMANDANTE no
puede ser amparado. sobre todo si aun cuando absolvio los observaciones eslas
continuaban.

47. Además. la ENTIDAD sostiene que la Corta Notoriol remitido al CONSORCIO con
fecha 7 de Junio de 2013 sobre el apercibimiento de resolución del CONTRATO
debería ser vólido, pues de acuerdo a las Observaciones detectados y
comunicadas. y Iros mantenerse los mismos problemas defunclonomiento. se dio el
apercibimiento.'pues el mismo CONSORCIO soblo que dichos cámaras follaban.

RESPECTO DE LA PRIMERA PRE.I~t:':lSIÓNACCESORIA A LA CUARTA PRETENSiÓN
PRINCIPi\l I

48. La ENTIDAD considera que, en la medido que se ha probado y fundamentado
fehacientemente qué fas follas continuoban en los cámaras de video vigilancia, no
se puede dar lo conformidad del servicio. osi como tampoco se podía cancelar por
los bienes entregados si eSfos no cump!eri con las especificaciones establecidos en
el CONTRATO.

RESPECTODE LA SEGUNDA PRETENSiÓNAC~ESORIA A lA CUABTA PRETENSIÓN
PRINCIPAL

49. lo ENTIDAD considero que esto pretensión no debe proceder porque 01 no estor
conforme con loS bienes materio del CONTRATO. lo ENTIDADno puede concelar el
monto establecido. aunque el equipo haya sido entregado, pues este presentó
fallos constantemente. conforme lo se encuentra señalado en anteriores puntos.

SO. Asimismo, la ENTIDADafirmo que no le ha podido dar uso o esas cómoros. i que a lo
fecho no estón operativos, consecuentemente. al no estarse utifizando dichos
bienes. no habría enriquecimiento sin causa.

I

I
I

RESPECTODE LA SEXTAPRETENSiÓNPRINCIPAL Y LA SUBORDINADA, AS! COMO LA
PRETENSiÓNSUBORDINADA A lA SUBORDINADA

L
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contrario, serlo la ENTIDADquien viene siendo perjudicado al no poder ulili;mr dichos
equipos de video vigilancia.

52. Por otro lado, lo ENTIDADcalifica de antojadiza la imputación del CONSORCIO
sobre gas los incurridos por su porte. intereses legales devengados' indemnización
por svpuestos do~os emergente o lucro cesante. dI establecerse que este entrego
equipos defectvo$os. que no son operativos confOfme o los requerimientos
efectuados en el CONTRATO.

53. finalmente, la ENTIDAD menciono que la modalidad de lo ejecución controctual es
"llave en mono"; consecuentemente, de acuerdo a los condiciones,especiales del
proceso de selección, el contratista asume cualquier adicional que se requiera paro
el correcto funcionamiento de las c6mcros de video vigilancia. por lo que, en estos
extremos lambién devehdrío en infundada lo pretensión.

RESPECTODE lA S81MA PRETENSiÓNPRINCIPAL

54. Lo ENTIDADsostiene que no se ha generado ningún perjuicio al CONSORCIO. yo que
las cómaros de vigilancia no vienen siendo usadas. debido o que los equipos
enlregados por el CONSORCIO no funcionan por presentar constantes tallos.
Además sostiene que, pruebo de eslo es la resolución del CONTRATO por cousoJ de
incumplimiento de Obligación contractual,

55. Adem6s. para la ENTIDAD.el CONSORCIO no ha demostrado con medio probaforio
alguno" alguno renta frustrada o consecuencia de; supuesto incumplimiento de lo
ENTIDAD. porque los equipos entregados por el CONSORCIO han adolecido de
fallos continuas desde que empezaron o ufUizorse,de 101tormo que no se otorgó lo
conformidad nHJI pogo correspondiente por dichos bienes.

RESPECTODE lA OCIAVA PRETENSiÓNPRINCIPAL

56, ElDEMANDADO sostiene que los gastos a que conlleve el proceso arbitronos deberá
pagar lo parte que originó eslas, siendo osi que deberá ser el CONSORCIO y no la
ENTIDAD. pues ero responsabilidad del primero que se cumpla con la entrega de
cámaros de video vigilancia que tuncionen de manero óptimo.

IV.2 FUNDAMENTOS DE DERECHO

57. El DEMANDADO amparo sus tundomentos en lo dispuesto en la LEY y su
REGLAMENTO.osi corno en los dispositivos del Código Civil que resulten aplicables.

V. DE LA RECONVENCiÓN PRESENTADA POR LA ENUDAD.

58. Mediante escrito ingresado con fecho 29 de noviembre de 2013, el DEMANDADO
presenta su escrito en el que lormula reconvención, solicilando lo siguiente:

El SOpORTE IdEAl PARA u .••.RbilRAjE
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59. El DEMANDADO pretende, en primer lugar, que se declare vOlida la resoludón del

CONTRATO fonnulada por lo ENTIDAD, esto bajo los fundamentos de hecho
presentados en su escrito de Contestación de Demanda de lecha 29 de noviembre
de 2013.

60. En segundo lugar, la ENTIDADpretende que se declare nulo y sin efecto alguno la
resolución del CONTRATOefectuado por el CONSORCIO,comunicado 01Municipio
mediante Corto Notorial W 15589.ya que esto no cuento con sustento toctica ni
legal: esta pretensión. al omparo de los argumentos detoftodos en los puntos
procedentes, correspondientes a la Contestación de Derr'landa. donde se detallo
que el CONSORCIOno ha respetado los plazos paro obrolver los observaciones.

61. Ccuno tercera pretensión. la ENTIDADsolicita el reconocimiento de fados los gastos
incurridos en la tramitación de la resolución del CONTRATO.como gostos notoriales.
contratación de perito técnico de porte para sustentar las causales de resolución
del CONtRATO deporte de la ENTIDADy otros acreditodos, losmismos que deberón
ser asumidos integramente por el CONSORCIO.

62. Al respecto, menciono que la evaluación y diognóstico del sistema de video
vigilancia contratodo, que adolece de fallos en su funCionamiento, lo llevo a cabo
la EmpresaSD Ingenieros SACopor un monto de SI.7.080.oo Nuevos Soles.

63. Por otro lado, planteo 10ENTIDADsu cuarta pretensión, por medio de la cual solicita
que se ordene al CONSORCIO a abonar a Id ENTIDADla suma de S/.500.()(XWD
(Qvinientos Mij y 00/100 NU9vOSSoles)por concepto de indemnización por daños y
perjuidos ocasIonados por incumplimiento del CONTRATO.

64. Al respecto, lo ENTIDAD sustento el monto pretendido, en lo medida que el
incvmplimiento de! CONTRATOsignificó un grave perjuicio 01disfrito de San luis, pues
el serviCio contratddo es de interés publico, su incumplimiento ocorrea grave
responsabilidad civil, 01afectar lo seguridad de la colecfividod sanluisino.

65. Como quinfa pretensión. lo ENTIDADsolicita que se ejecute a su lavor la Corla
Garantía de fiel Cumplimiento presentada por el CONSORCIO en el CONTRATO,
emitida por la Positiya Seguros Generoles con lecha 15de noviembre de' 2012con
Carla Fianza N° 588805, por lo sumo de 5/.30,907.59 ¡Treinta Mil Novecientos Siete y
591100Nuevos Soles).

66. Sustento esta pretensión en los fundamentos detallados en su escrifo de
cantestoción de demando y porque el Objeto moterio del CONTRATOno ha sido
cumplido de acuerdo a las estipulaciones contenidas lanto en el contrato, los
bases, tos términos de referencia.

67. Finalmente, pretende en su sexta pretensión 'que el CONSORCIOelectué el pago de
las costos. costos y honorarios del Tribunal Arbitrol y del Secretario Arbitral. m6s los
intereses hasta lo fecha de sucancelación.

--._/')
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V.2 FUNDAMENTOS DE DERECHO

68. El DEMANDADO amparo sus fundamentos en lo dispuesto en la ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, os; como en los dispositivos del Código
Civil que resullen aplicables.

VI. DELA CONTESTACiÓN DER£CONVENClÓN.

RESPECTO A LA PRIMERA PRETENSIÓN DE LA RECONVENCIÓN

69. B CONSORCJO 5ei'lol0 que. ro ENTIDADno notificó de formo debida y adecuado en
el domicilio plocesallas últimos observaaones que le fueron en fecho 7 de junio de
2013, lodo vez que aunque señalo que se efectuaron COfTectomente. no hubo
conoamiento alguno de ellos hasta lo fecho en que se notlt1có la resolución del
CONTRATO. Eslo controversia surge porque se notificó 01 portero del edificio, quien
no es parte del personal de:l CONSORCIO, raz6n por la cual no podría darse por
consentido lo resolución del CONTRATO, según lo indicodo por dicha porte

70. Además, respecto de las observaciones que lo ENTIDADmanifesJ6 al CONSORCIO,
este menciona que, en dIstintas oportunidades se iban observando cosas nuevas
que carecen de validez. toda vez que estos habrian sido efectuados de forma
extemporónea y de monero sucesivo" reolizando en distintas oportunidqdes nuevas
observaciones. subsarn;¡dos. según el DEMANDADO, a pesar de ser extempor6neas
o que no fueron contemplados en las Bases Administrativos y que ell:igían mayores
trabojos y gostos.

71. Asi mismo, el CONTRATISTA indico que es predso agregor que lo ENTIDAD no
contaba con los medios necesarios para que los cómaras que le fueron entregados
tengan una debida y adecuado instalación al igual que un buen funcionamiento.
En este sentido, el CONSORCIO menciono que. requirió o la ENTIDADespecifique los
nuevos puntos de Instalaci6n dErlas Cámaros. los cuales finalmente tuvieron Que ser
levantados por el CONSORCIO; así Como la habilitoción de los pUntos de energia en
los posfes, disposilivos con los que lo ENTIDADno cuenta has la la fecho; el Servidor
del Municipio. no seojusta poro cómaras HD. por lo que se le solicitó adquiero otro.

I

72. El CONSORCIO rnonfl1esta que requirió también el esfudio previo que arrojara las
características de los equipos y otros que formaron parte de la ADP N° 03-2012-
MDSL y que seríon compatibles con los equipos de la ENTIDAD, obteniendo como
respuesta que no coMoban con éste, por lo que se sugirió a lo ENTIDADadquiera
olros necesarios paro el funCionamiento de las cameras HD. en visto que St.JS'EXWipOS
no se ajusfaban como complemento, salvo el switch de Informática que se usarío
como medio de transporte.

RESPECTOA LA SEGUNDA PRETENSiÓNDELMNTIDAD,

I

El SOPORTE idEAl PAR~U ARbiT JE
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73. Respecto de lo resolución del CONTRATO que el CONSORCIO notificó a lo ENTIDAD
el 26 de . 2013, dicha parte manifiesta que ha quedado debidamente
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consentido foda vez que se cumplió con seguir los pasos establecidos en el artículo
169" del Reglamento de lo lEY. ya que el dio 17 de junio de 2013, se requirió
nuevamente el pago correspondiente por las cámaras adquiridas bajo
apercibimiento de resolver el CONTRATO, Y ante tal omiSión se procedió a resolver
este.

RESPECTQ A LA TERCERA PRETENSIÓN DE LA ENTIDAD

74. El CONSORCIO considera improcedente que este asumo los gastos en los que
supuestamente hobrio incurrido lo ENTIDAD.toda vez que estos se deben única
exclusivamente a su mala gestióh y proceder. razón por la cual consideran que
debería ser lo ENTIDAD quien osuma estos gastos.

75. Asímismo, el CONSORCIOseñalo que la contratación de un Perito de Porte es un
gasto ocioso efectuado a la ENTIDAD,pues no resulto este peritaje debido y
correcto no s610por serun peritaje de parte que no garantiza imparcialidad alguna.
sino, ademas, porque el personal encargado de haber elabOfado el peritaje no se
encuentro en condiciones poro emitir un pronunciamiento respecto o los Camoros
de vigtlancla, pues no cuentan con el más minimo conoclmiento respecto o las
caracteristicas, bondades y uso de cámaras digitoies HD, Y mucho menos de
equipos de Radio Enlaces.

RE}EKT-º A LA CUARIA PRETENSiÓN DE LA ENTIDAD

76. El CONSORCIO considero absurdo y desmedida lo pretensión indemnizaforla que
postula la ENTIDAD.todo vez que no existen pruebas fehacientes que demuestren
que se le habria ocasionado un perjuicio irreparable; por el contrario. considera que
es lo ENTIDADla queo 10lecho viene generando groves perjuicios 01no proceder o
efectuor el pago cO(Tesponctientepor las cómaras entregadas, que vienen siendo
utilizados.

77. Eneste sentido, el CONSORCIOmanifiesta que trosentregar de manera debida y en
buen funcionamiento las cámaras de vigikmcia. contaba con el pago
comprometido por la ENTIDAD,ya que debían efectuar pagos derivados de los
gestiones y trómites para la entrego de las cómaras, lo que ha generado deudas;
por ello. considero que si le corresponde los intereses legales por no haberse
efectuado el pago en lo fecha que correspondia.

RESPECTOA LA QUINTA PRETENSIóN PE LA ENTIDAD

78. Respecto de que se ejecute lo Corto de Garantio de Fie! Cumplimiento, el
DEMANDANTEseñalo que esta. únicamente, se puede ejecutor en coso que el
CONSO~C!O hoya caído en el supuesto de incumplimiento o retraso que hoyo
generado penalidodes que permitan que se descuente el monto de penalidad
aplicodo, sit ción que según el CONSORClOno ha sucedido.

I

I
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RESPECTO A LA SEXTA PRETENSiÓN DE LA ENTIDAD

79. El CONSORCIO considero que esto pretensión corece de sustento, loda vez que el
presente proceso arbitrol se ha llevado a cobo por el incumplimiento de lo ENTIDAD
en sus obligaciones contrClctuales. debiendo ser esta la que asuma el íntegro del
pago de costas, costos y honorarios del Tribunal y Secretaría ArbitroL

V1.2. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

80. El DEMANDANTEampara sus fundamentos en lo dispuesto en la LEY y su
REGLAMENTO.osi como en los dispositivos del Código Civil que resulten aplicables.

VII. DEL PROCESO ARBITRAL

VII.1 Audiencia de Conciliación. Determinación de Puntos Controverfldos y Admisión de
Medlo$ Probatorios.

81. Conforme a lo programado en lo Resolución N° 7 de fecha 12 de moyo de 2014, se
llevÓ o cabo la Audiencia de Conciliación, Determinación de Puntos Controvertidos
y Admisión de Medios Probatorios el día 20 de mayo de 2014. Asimismo. se dejo
constancia de lo asistencia de los representan les de ambas partes.

82. De otro, Jodo. no habiéndose podido llevar adelante una conciliación sobre los
temas en disputo. el Tribunal Arbitrol, con lo anuencio de los portes, estableció los
siguientes puntos controvertidos:

CE LA DEMANDA

Primer ponto controvertido; Determinar si el Tribunal Arbitral debe dejar sin efecto legal y
técnko alguno lo Resolución de CONTRATO dispuesto por lo MUNICIPALIDAD, mediante
Corto Notarial SIN notificado 01 CONSORCIO el 22 de junio de 2013, todo vez que dicha
resolución de con troto carece de fundamentos de forma y de fondo. atendiendo o lo
siguiente:

• la resolución del CONTRATO carece de todaformatldad. debido o que se estarlO
resolviendo el CONTRATO. por un supuesto no levanfamiento de las observaciones
del Acfo de fecho 7 de junio de 2013, pese o que dichos observaciones han sido
efecfuadas en techa extemporáneo. sin perjuicio de este hecho. nunco fueron
efectuados 01 domicilio procesal del CONSORCIO, no pudiendo tomar
conocimienfo de estós.

• La resolución del CONTRATO carece de lodo fundamento de IOndo, todo vez Que
el CONSORCIO en todo momento cumplió con sus obligaciones contractuales e
incluso las excedió en varios oporlunidodes. además de haber-subsanado distintos
observaciones notificadas fuera de plazo.

Segundo punto controvertido: En caso de no amparar el primer punto controvertido,
determinar si el Tribunal Arbifral debe declarar que dicha resolución controctual no es
impulobl ClO. sino que se debe único c1usivamenfe o responsabilidad de
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la MUNICIPALIDAD,lo cual de manera indebido y negligente ¡:)focedió o efectuar
observaciones extemporáneos.

Tercer punto controvertis!o: Delerminor si el Tribunol Arbitral debe confirmar y ratificar que
lo resolución del CONTRATO dispuesto por el CONSORCIO, con lecha 26 de junio de 2013.
ha quedado debidamente consentida 01 exis!k fundamentos de forma y fondo que
validan ¡;;icho decisión, todo vez que lo ENTIDADno habría procedido a cumplir dentro
del plazo establecido con.efectuor la contraprestación correspondiente o la provisióf) de
los C6moros de Video Vigilancia. la ENrtDAOno ha arbitrado el lema concerniente a la
resolución del CONTRATO.habiendo comentido la decisión del CONSORCIO de resolver
por causa imputable a lo ENTIDAD,

CUQr10punto conhover11d~; Determinar si el T,ibunol Arbitral debe establecer que los
observaciones únicamente pueden ser realizadas dentro del plazo establecido y en acto
único. no siendo posible que las observaciones se efectúen de forma sucesivo emitiendo
distintos cueslionomientos. no oportunos, en donde se efectúan nue"'os requerimientos.
Asimismo, el CONSORCIO solicito se reconozca qúe las observaciones. que
supuestamente se le notificaron en fecha 7 de junIo de 2013, fueron formulados en fecho
e:demporÓneas. es decir fuera del plazo establecido en el CONTRATO,incumpliendo así la
MUNICIPALIDADcon susobligaciones contractuales.

ºylntQ punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe reconocer que el
CONSORCIO dentro del plazo contractual eslablecido cumplió con entregarle a la
ENTIDADlas Cómaros de Video Vigilancia, las mismas que desde la fecho de su entrega
fueron de uso efeeti",o por parte de la ENTIDAD.lo cual 'Confirmo de manera tócito y poro
efectos prácticm, la recepción del CONSORCIOCOnforme o suprestación contractual.

Sexto punto cQntrover1ido; Encoso de amparar el quinto punto controvertido. determinar
si el Tribunal Arbitral debe otorgar al CONSdR'C10 la constancio de conformidad y de
cumplimiento de la prestoción sin aplicación de penalidad alguna, toda "'ez que en lo
próctico se ha convalidado la provisión de las Camoras Video Vigilancio. dentro del plazo
contractuol. toda wnque desde la lecha en que se entregaron fas Cámaros a la ENTIDAD
ésto se encuentra haciendo uso efectivo de los mismasde la manero tal cual se pre",¡ó. sin
problemas o interferencia alguna.

Séptimo pl,mto controvertido: En caso de amparar el quinlo punto controvertido.
determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar el pago o fovor del CONSORCIO de la sumo
ascendente a SI. 309.075.96 (Trescientos nueve mil setenta y cinco y 96/100 nuevos soles).
correspondiente a lo entrega del equipo. debiéndose reconocer los respectivos intereses
legales contados desde lo fecha en lo cual culminó el plazo de la ENTIDADpara abonar
la contraprestación que corresponde 01CONSORCIO, es decir, transcurridos mas de diez
(101 días desde lo entrega e instalaci6n del sistema, de lo controrio se estaría
configurando un enriquecimienlo sin causo por porle de lo ENTIDAD.

Octavo punto controvertido; Determinar si el Tribunol Arbitral debe reconocer y ordenar el
pago <.1fovor del CONSORCIO del íntegro de los elementos adicionales. más los intereses
que se hayan generado desde la entrega tísico de estos. que proporcionó de esto porle
denlro del presente proceso de se!ecdón, sin que sean parte de las obligaciones
contract les como cables vulcanizados. instalación de cobleado paro energía

,
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eléctrica en seis puntos o postes. un switch marca tp-link y rack pora switch y servidores.
osi como lo contraprestación del switch dado en uso a lo ENTIDAD.

~

I
Noveno punto controverflgo: En caso de no amparar el octavo punto controvertido.
determinar $i el Tribunal Arbitral debe ordenar el pogo respectivo bajo lo figura de lo
indemnización por doños y perjuidos. siendo el monto del doi'lo el integro de lo no
pagado. mós los intereses legales devengados. daño emergente, lucro cesante y lodo
gasto directo e indirecto en el que se ha incurrido como consecuencia de los actos
arbitrarios de lo Entidad, la que a lo lecha se está beneficiando de elementos y/o
materiales adiCionales entregados por el CONSORCIO.

Décimo punto controvertido;, En caso de no amparar el noveno punto controvertido,
determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar el pago respectivo bajo lo ligurD de la
proscripdón del enriquedmiento sin causa siendo el monlo del daño el integro de lo no
pagado, más 105Intereses legales devengados. dono emergente, lucro cesante y todo
gasto directo e indirecto en el que se ha incurrido como consecuencia de toles actos de
la ENTIDAD,que o lo fecho se está beneficiando de elementos Y/o materiales adicionoles
entregados,

I

Undéelmo punto controvertido; Determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar se
Indemnice por el daño emergente y lucro cesante ocasionado al CONSORCIO debido a
la lolta de puga y de intereses legales en los que ha incurrido la ENTIDAD01na abonar la
suma de SI, 309,075,96 (Trescientos nueve mil selenta y cinco y 96/100 nuevos soles),
correspondienle a lo Contraprestacl6n contractual y que a la lecha viene perjudicando.
más los intereses legales devengados hasta la fecho. efectiva de pago, así como el daño
emergente, tuero cesante y todo gasto directo e indirecto en el que se ha debido incurrir
como consecuencia de fa folta de pago de los equipos instalados por el CONSORCIO.

Duodécimo punto controvertido; Determinar si cOlTesponde al Tribunal Arbitrol reconocer
todo otro mayor monto derivado directa o indirectamente de los enleriO/es puntos
controvertidos, 101como el enriquecimiento sin causo, reconocimiento de los intereses
legales hasta lo lecho efectiva de pago. osi como mayores casIos, lucro cesanle y dono
emergente, costos y costas procesales y todo temo vinculado.

Costos y costos del proceso

Ademós, el Tribunal Arbitrol deberó pronunciarse en el laudo acerco de los costos y su
posible condena.

DE LA RECONVENCiÓN

Primer punto cOntrovertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe declarar lo procedencia
y validez de lo resoluci6n del CONTRATO, resolución que fuera efectuado por la
MUNICIPALIDAD, o trovés de lo carla notarial N° 35433, debidamente notificada vio
conducto notarial el 20 de junio de 2013 al CONSORCIO, conforme se certifico di reverso
de ella. por el propio notario publico.

I

I

r
I
I

El SOPORTf ¡dEAI P~R su ARbi

Conf R•••ó~Ril»yilQ bn Olio". ID5. Mi~"'IOl'f' TrlI.: 1511)242-mo I 2'1H)'m,
\lo~"".I•• Ilf.pf~U,CQ", (o/'".C!

La resoJución obedece a que el CONSORCIO no ha cumplido con la obligación
e nt actual sus porque las cámaras de video vigilancia que entregó a la ENTIDADno



. ,

Tribunal Afbitrol

COOOS Rus/m Mogvii1.o
Marco Antonio Mortinellomoro
Enrique N/Uf Espine'

Coso Arbitral N° S8~2013.MARC

han estado funcionando debidamente, al continuar los lallas observadas y notificados 01
CONSORCIO. consecuentemente. 01 opmborse la liquidación de lo adquisición del
controtada los bienes submoleria. deberón de ser relirados por el CONSORCIO.

Segundo punto wntrovertld9; Determinar si el Tribunol Arbitral debe declarar nulo y sin
eledo alguno lo resolución de CONTRATO electuOdo por el CONSORCIO. comunicado
mediante carta notariol N" 15589Y recibido poda MUNICIPALIDADelIde julio de 2013,
por supuesto incumplimiento de lo obligación contraído por la ENTIDAD.

Tercer punt2 controvertido: Determinar si el Tribunol Arbl1ral debe declarar el
reconocimiento de todos los gastos incurridos en la tramitación de la resolución de
CONTRATO. como gastos nolariales. controtoción de perito técnico de parte paro
sustentar su posición la ENTIDAD respecto a las causales de resolución de CONTRATO en
reladón a esta parte y afros acreditados; que deberón liquidarse. los mismos que deberón
ser asumidos íntegramente par el CONSORCIO.

Cuarto punto controverttdo: Determinar si el Tribunol Arbitral debe declarar que el
CONSORCIO abone a la ENTIDAD lo sumo de S/.500,OOO.oo (quinientos mil y 001100 nuevos
soles) por concepto de indemnización por daños y perjuicios, ocasionados pOl"
incumplimiento del CONTRATO suscrito, que trajo como consecuencia quejo
MUNICIPALIDAD tomara lo decisión de resolver el CONTRATO conforme a la Ley de
Contrataciones del Estado. causando un grave perjuicio al distrito de Son Luis. pues el
servicio contratado es de interés público. su incumplimiento acarreo grave
responsabilidad civil. 01 afectar 10 seguridad de la colectivioocf. 01 no estor funcionando
dichQ5 cámaras objeto del CONTRATO y tener que convocar nuevamente a airo
adquisición.

Quinto punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitrol debe ejecutorse o favor de la
ENT1DAD.lo Corto Garantía de Fiel Cumplimiento presentada por el CONSORCIO en el
CONTRATO. emiJido por LA POSITIVASeguros Generoles con fecho 15 de noviembre de
2012 con Carto Ronzo NO588805, por lo suma de SI. 30.907.59 [Treinta mil novecientos
sjelecon 591100 Nuevos Soles), porque el objeto moterio del contrato no ha sido cumplido
de acuerdo o los estipulaciones contenidos tonto en el contrafo. los boses, los términos de
referencia.

Costos y costos del proceso

Además. el Tribunol Arbitral deberá pronunciarse en el laudo acerco de los costos y su
posible condeno.

83. Acto seguido, el Tribunal Arbitral procedió a admitir los siguientes medios probatorios.
de conformidad con lo dispuesloen el acta de instalación:

Del CONSORCIO

[ Escrito de demanda- ~

)
El SopOR1[ idEAl P RA su ARbiTRAJE

GIl( R,;.",ó", R,bl\l/(l on OIiOM Rl~. M'k~!1 ~ T,lf.: (511):l42.:jTj{) ¡24j,?,?"
••",,,.,,,~tl(:P(~l.I.CO\I.(O"rlrn~o~; llt(PlRl.I.(.U"



Tribunal Arbitral

Carlos RU$koMoguiño
Morco Antonio Morffnez lamoro
Enrique Mur EsPine!

Coso Arbllr'ol N" 58-20I3-MARC

Seadmiten los documentos ofreCidos en la secciÓli "IV. MEDIOS PROBATORIOS"del escrilo
de demanda de fecha 11dendviembre de 2013.que von-de! numeroll 0123.

Escritode contestación a la reconvención

Se admiten los medios de prueba olrecidos en el escrito "Absolución de la contestación
de lo domando arbitral y contestación de lo reconvención".

De la ENTIDAD

I

[¿crito de conlestación de demanda reconvención

Se adm¡ten los documentos ofrecidos en el rubro "IV.A MEDIOS PROBATORIOS"
correspondientes a su contestación de demando. del escrito "Contestación y
reconve\1ción de demanda arbitral" presentado el 29 de noviembre de 2013.

Igualmente, se admitieron los' medios de prueba delallados en el rubro "Iv.a MEDIOS
PROBATORIOS D[ LA RECONVENC/ON" do! mismo escrito.

84. Se deja constancio qUe en el Primer Otrosí Digo del esaito de techo 23- de
diciembre de 2013, el CONSORCIOtormuló locho contra el medio de prueba de lb
ENTIDADidentificado como "Evaluación del Estotus del Sistema de Cómaras de
Video Vigilancio paro Proyectos de Seguridad Ciudadana" cortsiderando que lejos
de Pf9porciorior certeza y garantizar una opinión imparcial. ~eneraró conlu5Íón en
el Tribunal Arbitrol, al no serelaborado con los conocimientos técnicos idóneos.

85. Al respecto, el Tribunal Arbitrol consideró que siendo que las portes tienen plena
liberlod paro ofrecer las pruebas que amparen sus pretensiones y que aquellas
serón sometidos por porte de los árbitros 01 on61isisde su ¥Ojor en la etapa
correspondientet.dícho medio de prueba fue admitido, declarondose infundada lo
tacha formulado por el CONSORCIO.

Escritode absolución o la conteslación de la reconvención

86. Con escrito ingresado el 28 de febrero de 2014.lo ENTIDADofreció como medio de
pruebo uno pericia de oficío que recaigo sobre el funcionamiento de las cámaras
devicteo vigilancia. que dieron lugar a la resolución del CONTRATOpor porte de la
ENTIDAD.

vn.2 Audíencia Especial de Hustracl6n de hechos y aspectos técnicos

87. Según lo programado, el día 3 de junio de 2014 se lIev6 o cobo la Audiencia
Especial de Ilustración de Hechos y Aspectos Técnicos. donde se le dio el uso de la
palabra a los representantes de cada una de 105partes. o tin que expongan sus
posiciones. Se tuvo un tiempo adicional poro la replica y dúplica. osi como paro los
pr\nf6Sdetos~,tros,
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VII.3 Oe la Audiencia Especial de Ilustración sobre Informe Técnico Ofrecido por la
ENTIDAD

88. Con fecha 6 de octubre de 2014 se llevó o cobo /0 Audiencia Especial de Ilustración
sobre Informe Técnico Ofrecido por la ENTIDAD,donde se le dio el uso de lo palabra
o los representontes de codo uno de las partes. o fin que expongan sus posiciones.
Se tuvo un tiempo adicional para la réplica y dúplica, osi como para los pregunlas
efe los árbitros.

89. Asimismo, en dicho odo se otorgó o ambas partes un plazo de diez (JO)dios hábiles
pora que presenlen susolegotos.

90. Así, el día 21 de octubre de 2014. lo ENTIDAD ingresa su escrito de olega/os, y aIro en
el que solicito se lleve o cabo uno Audiencia de Intormes Orales. la mismo que
mediante Resolución NG 15fue programado para el día 22 de diciembre de 2014.

Vll.4 De la AudIencIa de Informes Orales

91. Conforme a lo establecido en la Resolución N "15, el día mortes 22 de diciembre de
201.4se llevó a coba la Audiencia de InfOlmes Orales. donde se le dio el uso de la
palabro o los representantes de cada una de los portes, o fin que expongan sus
posiciones. Se tuvo un tiempo odicional poro lo réplica y dúplica. así como para las
preguntas de los árbitros.

VIII. CONSIDERANDO;

VIII.l Cuestiones Preliminares

92. Antes de analizar la materia controvertkJd, corresponde confirmar lo siguiente; (i)
que el Tribunal Arbilral se conslituyó de acuerdo 01 convenio arbitral suscrito por los
portes; (ii) que en momento alguno se impugnó O reclamó conlra las disposiciones
de procedimiento dispueslas eh el Aeta de Imlolación; liíi) que el CONSORCIO
presentó su escrita de demando dentro del plazo dispuesto; (iv) que la ENTtDAD lue
debidamente emplazado con lo demando, contestó y formulÓ reconvención,
ejerciendo plenamente su derecho de defensa; (vJ que el CONSORCIO presentó su
escrito de contestación a la reconvención ejerciendo su derecho de detensa vi)
que fos partes tuvieron pleno oportunidad para ofrecer y actuar lodos sus medios
probatorios. osf como ejercieron kJ facultad de presentar alegatos: y. (vii) que, el
Tribunal Arbitrol estó procediendo aloudar dentro del plazo Que corresponde a las
reglas de este proceso,

93, De olro lado. el Tribunal Arbifral dejo cons/oncia Que en el estudio. anóllsis y
deliberación del presente arbitraje se han tenido en cuento todas los argumentos y
las alegaciones efectuadas por 10$'portes. osi como todos los mediOs ploboforios
apOllados, haciendo un análisis y una valoración en conjunfo de los mismos. de
m /0 no referencia o un argumento o a una prueba no supone que no
h o sido toma en cuenta paro su deCISión,
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94. ElTribunol Arbitrol pOdró realizar el anólisisde los prelensiones de los partes, sobre la
base de los puntos controvertidos determinados en su oportunidad, en el orden que
considere apropiado, pudiendo incluso analizar de manera conjunto dos o mOsde
éstas de manero simultáneo.

VIII.3 Det CONTRATOcelebrado. sistema de contratación y modalidad de ejecucl6n y
orden de compra

95. Este colegiado considera pedinente referirse 01 CONTRATOcelebrado entre, los
partes. Sobré el particular, las portes han coincidió que el día 11de octubre del ano
2012.JoMUNICIPALIDADconvocó la Adjudicación Directo Püblica N° 003-2012-MDSL.
paro la adquisici6n de cómaras de video vigilanck'l pora proyectos de seguridad
ciudadana. cuyas bases obran en estos actuados arbitrales.

96. Así las cosos, el dio 6 de noviembre del of"ío 2012, se adjudicó lo bueno pro al
CONTRATISTAy posteriormente. el 26 del mismo mes y año, se suscribió el CONTRATO
N° 019-2012-MDSL el mismo que tenia por objeto la adquisición de cómaros de
video vigilancia pala proyectos de seguridad ciudadano de la MUNICIPALIDAD
convocanle. conforme se establece expresamente en la clausulo segunda del
documento que 10contiene, el mismo que igualmente obra en estos octuados.

97. ElPl<JlO del CONTRATOse pacIó en cuarenla y cinco (45) dios calendario. contarme
se aprecia de lo esfablecido en la CI6usulo quinta del documento que lo contiene,
poctóndose asimismo que ésle se computorta desde el dio siguiente de suscrito y de
recibida por el CONTRATISTAlo respectivo orden de compro. El Tribunol Arbitral
entiende en consecuencia que paro el caso que nos oC1Jpa el plazo debe ser
computado desde el dio siguiente de latecepción deJo orden de compra pues la
enlrega de ésto ocurrió después de suscrito el CONTRATO.

98. Se debe lener en considerOclón asimismo, que de acuerdo can !o establecido en la
clóusulo sexta del CONTRATO.concordante con lo establecido en el artículo J 42"
del REGLAMENTO,éste estó conformado por í) el documento que lo conliene: ¡¡)las
bases Integrados; iii) la olerla ganadora, y; ivlloS documentos derivados del proceso
de selección que establezcan obligaciones paro los partes, aunque en el
documento que contiene el CONTRATOno se hace mención o lo existencia de
éstos últimos.

99. Del anólisis de los bases integrados, en especial de 10señalado en el numeral 1.6del
Capítula I GENERALIDADES,contenido en lo SECCiÓN ESPECíFICACONDICIONES
ESPECIALESDELPROCESODESELECCIÓN.el sistema de conlratación pactado fue el
de "Svma Alzada", el que según lo establecido en el numeral 1<>del articulo 40" del
REGLAMENTOresulta aplicable cuando las canlidades. magnitudes y calidades de
lo prestación estén totalmente definidas en los especificaciones técnicas, debiendo
el postor formular supropuesto por un monto fijo integro! y por un determinado plazo
de ejecución.
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100. Asimismo,de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.7 del Capítulo 1
GENERALIDADES. contenido en la SECCIÓN ESPECíFICA CONDICIONES ESPECIALES
DEL PROCESO DE SELECCiÓN de las bases integrados. la modalidad de eíecución
fue la de "Llave en mano", en virtud del cuol el postor debe ofertar lo instalación y
puesta en funcionamiento de los bienes. tal y como lo establece el numerol l° del
artículo 41" del REGLAMENTO.

101. Sobre este particular, el Tribunal Arbitral fiene en consideración que lo MUNIClPllDAO
solicitó al CONTRATISTAle provea de los bienes que se encuentran especificados
tonto en el documento Que contiene el CONTRATO-porte final de lo clóusula
decimo primero" como en la~ bases integrados de lo contratación -CAPITULO111
ESPECIFICACIONESTECNICASy REQUERIMIENTOSTECNtCOSMíNIMOS,los que fueron
ofertados por el CONTRATISTA:siendo igualmente parte de lo obligación de éste lo
instalaCión de lO$.mismos y su puesta en lunclonamiento. como el impartir lo
capacitación 01término de lo implantación del sistema, tal y como se establece en
el numeral 9. CAPACITACIÓNde los TERMINOSDEREFERENCIAque forman porte de
las bases.

102. Al respecto, cobe señolar que uno primera discrepancia entre las portes de este
arbitraje estó dada por los olcance's de la modalidad de contratación pactado por
éstas. Como se ha sefialado anteriormente. las partes pactaron la modalidad "llave
en mano". Sobre el particular, la MUNICIPALIDAD,al contradecir la Sexto Pretensión
Principal y la subordinada. mí como lo subordinada a la subordinada contenidas en
el escrito de demando del CONSORCIO,ha se~olado en su escrito de contestación
de la demanda y reconvenci6n, lo siguiente:

"ASIMISMO, EL CONSORCIO NO HA TOMADO EN CUENTA QUE LA
MODALIDAD DE LA EJECUCION CONTRACTUAL ES "LLAVE EN MANO";
CONSECUENTEMENTE, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESPECIALESDEL
PROCESO DE SELECCiÓN (Anexo A,23J, QUE ES PARTE DEL CONTRATO
SUBMATERIA, EL CONTRATISTA ASUME CUALQUIER ADICIONAL QUE SE
REQUIERA PARA EL CORRECTO FUNCJONAMIENTO DE LAS CAMARAS DE
VIDEO VIGILANClA. ... " (parte final de! numeral 17, escrito de lo
MUNICIPALIDADpresentado el 29 de noviembre del or'lo 2013)

103. Sobre el particular. lo MUNICIPAllDAD parece entender que bajo lo modalidad
"llave mono.' puede exigir o lo parte DEMANDANTEbienes adicionales o los que
requerio lo DEMANDADA. segun los condiciones especiales poro lo contratación, los
que han sido ofertados por el CONSORCIOy que se encuentro detoUodOJademós
en lo Orden de Compra emitida pOI tu MUNICIPALIDADY en las guías de remisión
con los el CONTRATISTAacredita su entrega, documentos que obran en estos
acfuodos arbitrales en calidad de medios probatorios.

104. En apoyo a lo posición de la MUNICIPALIDAD,dicha porte ha ofrecido como medio
proba tafia de su reconvención, el documenlo que adjuntó como Anexo B.1Odel
escrito presentado el 29 de noviembre del año 2013, consistente en lo copio
ccrtific aluac;ón del StatV$del Sistemade Comaras de Video Vigilancia,
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documento elaborado por la firma SD INGENIEROSSAC len adelanfe. INFORMESOl}
el día 30 de julio de 2013. En dicho documento. se menciona en el rubro de
Observaciones y Recomendaciones. punto 2, lo siguiente:

"2.Lm bases Capítulo III págino 26 sección 5 se estipulan que la soluci6n
deberó ser llave en mono por lo cual todo 9Osto adicional deberá ser
asumido por el ejecutor del Proyecto incluyendo:

• Servidor de gestión y Alma<;:enomiento
• Estaciones de Visualizoción
• Sv,ritch de Red
• Monitores de Visualización y/u otro cualquier equjpo que se requiero

poro el buen funcionamiento" (sic)

105. Por su parte. el CONTRATISTAen los numerales 11 y 12 del escrito presentado el día 23
de diciembre del año 2013, contradijo la posición de lo MUNICIPALIDAD, señalando
Que no correspondía exigir bajo el concepto de ¡'¡Uave en mono", equipos que no
hayan sido espec¡f¡CQdos en las bases. señolando 01 respecto lo siguiente:

"J \. Con respecto relación 01Concepto llave en mano al que ha hecho

referencia lo Entidad debemos decir que.

En los Términos de Referencia. Punto 7 INSTALACIÓN,dice: ElPostor debero
incluir en su propuesta la totalidad de materio/es, elementos y \1Gcesooo$
de instaJociQnoecesarjos paro lo adecuada instalación y el correcto
funcionamiento de Josequipos.

Punlo 7 INSTALACfÓN:

(Al Después de suscrito e1 contra ro. y antes de comenzar el
aproviSionamiento de equipos .y mqt~cil€s. el proveedor.
conjuntamente con /o supervisión de lo institución efecluaron uno
inspección de 1m áreas a ser cu"biertos en la implementación, con el
objeto de levantor lo informociónpertinenfe paro eloborar el Informe
de Diseno Definitivo del Sistema.

• El Radio Enloce deberá incluir los radios, y' taGos los accesorios
necesarios pora poner en funcionamiento dicho enlace.

• Deberá ser instalodo y puesto en funcionomiento$ reoiizándose las
pruebas necesarios. para su operatividad.

• Los equipos tendrón la capacidad de recibir outomóticamente el
firmware que el fabricante pueda lioorar, sin costo adicional por el
tiempo que cubra lo gorontio.

".,~,""~,-
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• Se deberó describir ladas los carocterislicas de los equipos de
comunicaciones y maferioles a utilizor, modelo, marco, tamaño, tipo,
ete .• según cOJTCspOnda,

lB} El posfor deberá incluir en su propuesfa, /o totolidad de moferio/es,
elementos y accesorios de instaloción necesarios poro lo adecuado
instaloción yel cOlTecto funcionamiento de tés equipos.

(e) Se tendrón en consideración los recomtlndociones del fabricante, Jos
que serán determinantes poro lo aprobación de los sistemas a
instalorse.

12, Ta!como se puede aprecior de ta cita anterior no se señala en ninguno

parle que el postor deberá incluir en supropuesto EQUIPQSqueno seon

tos que se especirquen en los Bases. Por lo tanfo, ho es responsabilidad

del Postor, que el Municipio NO CUENTEcon EQUIPOScomo: servidores,

computadoras (pantalla, CPU, teclado. mouse. joystick,). y monitores

que sirvan paro recepdonar información y monitorear los cómeras

DIGIIAlES HDque se adjudicaban en dicho proceso." [SIC)

106, 8 Tribunal Arbitral luego de haber analizado los posiciones de las portes en relación
con los alcances de lo modolidad de contratación "Llave en mono", considera que si
bien en el numeral 6,DETAllE DEl EQUIPAMIENTODElOS SUBSISTEMASSOUCITADOSde
105 Términos de Referencia que forman porte de Jos bases integrados, lo
MUNICIPALIDAD establed6 que: " ...Las propuestas deberón considerarse en lo
modalidad "Llove en mono", por lo qoo los postores osumirón cualquier adicional que
se reqlliero poro el correcto funcionamiento de la solución. "; ello no implica, en modo
al.guno, que el CONTRAHSTAbojo esfo modalidad, tengo que soportar uno alteración
sustancial de las condiciones pactados. en un CONTRATO que además se htl
celebrado bajo el sistema "o sumo alzada", obHgándosele a enfregor uno .confidod
adicional de bienes que nunca estuvieran previstos en los documentos que regulan lo
relaciÓn contractual entre los parles. los mismosque según lo sugerido en el INFORME
SDIantes senalado. debieron ser proveídos por lo CONTRAT1STA,

107, De ser esto así. se produciría un desequilibrio económico del CONTRATO.Enefedo, las
prestaciones de los portes se tornarían desiguales. hociendo la ejecución de!
CONlRATO más oneroso poro una de etlos, en este coso poro el CONTRATlSTA,que se
vería obligado a tener que proveer bienes adicionales o los solicilados por fa
MUNICiPALIDADquien además.fue justamente lo que propuso los bases y tos términos
do referencia para la conlt'atoción, Esta situación, no es querido ni se encuenfra
regulada en esos términos, en el CONTRATOcelebrado enfre las partes. ni en los
nOfmasque regulan los contrataciones con el Estado.

108. Así los cosos. el Tribunal Arbitral entiende qUé el CONTRATOcelebrado entre los partes
si blen trato bajo la modalidad de elecución "llave en mano", se trota de un
e rato llave en no imperfecto. lodo Vez que paro el adecuado funcionamiento

E~SOPORTE;d£AIPAR':.s~~ ' ' .
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del sistema de cómaros de vigilanclo, el CONTRATISTAse comprometió pe)( un lodo o
proveer e instalar los bienes solicitados por lo MUNICIPALIDADen 10$documentos que
regulan la relación contractual; por otro Iodo, la MUNICIPALIDADdebia proveer 105
demós bienes necesarios para que el siStema funcione adecuadamente, fales 'como,
los servidores de gestión y almacenamiento, (asestaciones de visualización, el S'Nifch
do red, los progromas originales entre otros.

109. Sobre este particular, obro en estos actuados arbitrales copia de la carta enviada por
el CONSORCIOa la MUNICIPALIDADel dia 21 de noviembre del año 2012.en la que lo
DEMANDANTE requiere o ésta las necesidades minimas para proceder con la
instalación de los equipos uno vez firmado el CONTRATO.Endicha comunlcoción, que
tue enviada antes delo firma del CONTRATO, el CONSORCIOseñaló que tratándose
de lo instalación de cómaras de video HO, el servidor con el que contaba lo
MUNICIPALIDADno ero el adecuado paro soportor dicha tecnologio. por lo qoo le
recomendó un servidor de monitoreo y otro de grabación con las característicos
indicados en lo cifada carfo. En dicho comunicación el CONSORCIO manifiesta
igualmente o la MUNICIPALIDAD.lo necesidad de contar con el sistema operativo
Wlndows 7 poro los dos servidores. Esto abona en la tesis de este colegiado en el
sentido de que nos encontromos frente o un contrato llave en mano imperfecto.

I
I
¡

1
1

110. Tan es osi. que lo propia MUNICIPALIDADal convocar a una nueva adquisición de
c6maras de video vigilando y suscomponentes poro el disfrito de San Luis.medianfe lo
Adjudicación Directo Pública N° 002-201a.MDSL. segun el documento presentado
adjunto a los escritos del CONTRAnSTA.del 26 de diciembre de 2014 y de la
MUNICIPALIDAD,del 30 del mismo mes y año. se cuidó de incluir la provisión de bienes
adicionales como se aprecia del cuadra que adjunlara el CONTRATfSTA 01escrito antes
referido. como lo son: í) Servidor de grabación. ii} Controladores tipo Joystick. iiiJ
Estaciones de confrol y monitoreo y iY) el software correspondiente, los que no
formaron porte de la Adjudicación Direcfa Pública N" OOJ.2012-MDSl y en
consecuencia no pueden ser exigidos al CONTRATISTA.pues como ya lo hemos
señalodo ello quebrOlia 01equilibrio económico financiero del CONTRATO.haciendO
mas onerosos los prestaetones de uno de las porles.

111. Habiendo concluido con el análisis del sisfema y 10 modalidad de contratación,
corresponde a continuación que el Tribunal Arbitral realice un on61isisrespecto a tina
segunda controversia existente entre las partes, en relación con los documentos que
regulan su relación contractual. Nos referimos o la existenciO de dos (2) Órdenes de
Compra. Este fema resulto de gran importancia para la resolución del confliclo entre
las partes. en rozón a que el plazo para la ejecución contractual esto vinculado
estrechamente a la entrega de dicho documento 01 CONTRATISTA.En efecto. de
acuerdo con lo pactado pOlios partes en la cláusula quinta del CONTRATOcelebrado.
el plazo paro la ejecución del mismo establecido en cuarenta y cinco (45) días, de
acuerdo con lo ofertado por el CONTRATISTA,se computa a partir del día siguiente de
recibida la Orden de Compra.

\
mienlras el CONSORCIO ha señalado que recibió ro Orden de
421de lecha 4 de diciembre del 01"102012 Y que sobre eso base, el
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plazo poro lo ejecución contractual se pebe computar o partir de! dia siguiente, es
decir, o portir del día 5 del mismo mes y año (111.FUNDAMENTOSDE HECHO Y DE
DERECHOdel escrito de demanda. numeral 2J; fa MUNCIPAlIDAD por su porte senolo.
que eRaentregó la Orden de Compra N" 041 del 7 de enero del año 2013.

113. El Tribunal Arbitral advierte que, tratándose de un mismo CONTRATO no pueden
emitirse dos órdenes de compro en oportunidades distintas, poro lo adquisición de los
mismosbienes.

114, Sobre el particular, obra en estos actuados: arbitrales copia de lo Orden de Compro W
00000oo421de fecha 4 de diciembre del ano 2012, lo mismo que ha sido presentada
por el CONSORCIO,hasta en dos oportunidades. Por sV,parte, lo MUNICIPALIDADhace
referencia o la existencia de lo Orden de Compro N" 41 del 7 de enefO del año 2013-
sobre o base del Informe N" 048.2013-GSC-MDSLder 24 de moyo del año 2013 -Anexo
A.S del escrilo de contestación de fa demando y reconvención formulado por dicho
porte, el 29 de noviembre del año 2013-; sin embargo~no ha presentooo en momento
alguno la Orden ;;:leCompro N" 41 que dice existió y poro lo cual tuvo oportunidad
suficiente durante el ¡ter del proceso arbitral.

115. A este Tribunol Arbitral, lo $er'lolodo en el informe referido en el numeral precedente
elobQfOdo por el Geremte de Servicio a la Ciudad de lo MUNICIPALIDAD,el día 22 de
mayo del año 2013. no le genero convicción poro acreditar por si solo la existencia de
jo Orden de Compra N° 4L del 7 de '€lnero del año 2013-segundo orden de compra-;
más aún. cuando el colegiado arbitral ha otorgada a dicha parle lo mós amplio
oportunidad paro exponersu coso y probar fos hechos por ella alegados y que como
lo hemos señalado ontetiormente, la MUNICIPALIDADno ha ofrecido copia de lo
referIdo orden de compro en calidad de medio probatorio, ijmit6ndose o sostener que
ésta ex.isteen rozón o lo señalado en el informe elaborado por el funcionario antes
referido; adicionalmente, la MUNICIPALIDADno ha objetado el valor probaforio de lo
Orden de Compro N" 00000oo421de fecho 4 de djciembre del año 2012.

1i6. Enese arden de ideos, este tribunal conCluye que lo Orden de Compra N° lXlOOOOO421,
de fecha 4 de diciembre del año 2012, constltLJyelo única orden de compro vófida
paro losefectos contractuales,

117. Como lo hemos señalado anteriormente, la determinación de cI;61 es 10 orden de
compro válido es un temo de importancia en este arbitroje, todo vez que el plalO
contractuol se empezó o computor o partir del dio siguiente d¡:: entregado ésto 01
CONSORCIO. Siendo eHoosI, el Tribunal Arbitro! concluye que el plazo del CONTRATO
celebrado entre las portes para Jo ejecución de lo prestación o cargo del
CONSORCIO, se debe computar O partir del dio 5 de diciembre del año 2012, por lo
que éste concluyo el día 18de enero del año 2013y no el21 de febrero del mismo año,
como lo sostiene lo MUNICIPALIDADdemandada, sobre lo base de una orden de
compro que nunca acompañó en copio en esieproceso.

I
I
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VII1.4Del proceso de entrego, recepción y conformidad de los bienes y plazos pora e!
pego.

118. Habiendo concluido con el análisisdei CONTRATOcelebrado, sobre la base del siStema
de contratación y la modalidad de ejecución pactadas por los partes, osi como el
referido a la Orden de Compro: el Tribunal Arbitral considero pertinente a continuación,
analizor el proceso de entrego, recepción y conformidad d~ los bienes, así como el
plazo paro que lo MUNICIPALIDADcumpla eón el pago de sucontraprestación.

119. En ese orden de ideas, corresponde en primer lugar deferminar si el CONSOf?ClO
cumpli6 con la prestación a su cargo dentro del plazo establecido en el CONTRATO
celebrado. Enre,loción con esfe tema, dicha parte ha sostenido durante el iter de este
procedimiento orbitrol. que cumplió con el CONTRATOy que comunicó deesfe hecho
a la MUNICIPALIDAD,mediante lo corla recibida por esta último el día 8 de enero del
año 2013, cuya copio obro en estos actuados en calidad de medio probatorio. El
CONSORCIO adjuntó o lo corta onfes mencionado, los formatos de conformidades de
remisión de acuerdo con lo ofertado y soUcitó el pago de lo contrapresfación a cargo
de la MUNICIPALIDAD,señalando asimismo que enlregabo graluitamente a ésta los
bienes precisados en la relerida comunicación. Obra en estos actuados no solo la
copio de la carta anfes mencionado. sino también copio de las guias de remisión de
los distintos bienes que fueron entregados entre el 7 de diciembre del año 20t2 y el 27
del mismo mes yaño.

120. Habiendo el CONSORCIOcomunicado a lo MUNCIPAlIDAD la entrega de los bienes y
la ejecuci6n de las prestaciones a su cargo, incluyendo lo copacitaci6n 01personal.
dentro del plozo contractual vigente; de conformidad Con lo establecido en la
dóusula cuarto del CONTRATO,la MUNICIPALIDADdebió otorgor lo conformidad de lo
prestación a cargo del CONTRATISTA,dentro de losdiez! lO}dfos siguienfes de recibidos
los bienes y ejecutada lo prestación o en su coso debió formular los observaciones
pertinentes de forma oportuna. Así los cosos. lo MUNIC1PALlDADdebió otorgor lo
conformidad de lo prestación, a más tardar el día HJde 'enero de! año 2013y como
consecuencia de ello, debió pagar su confropresfacloo al CONSORCIOdentro de los
quince fl5) dias posteriores 01 otorgamiento de lo conformidad de la prestación. es
decir, debió pagor a más tardar dio 4 de febrero del ano 2013,ello considerando que
el ulfimodía del plazo fue inhóbiL de conlormidad con lOestablecido en el numeral 5"
del articulo 183" del Código Civil, norma aplicable 01 presente caso de manero
supletoria;

121. Sin embargo, al 18 de enero del año 2013. la MUNICIPALIDADno solo no habío
cumplido con Q,torgorla conformidad de la prestación y como consecuencia de ello el
4de feorero del mismo arlo tampoco había cumplido con efectuar el pago de los SI.
309,075,96 ITrescientos Nueve Mil Setenta y Cinco y 96/100 Nuevos Soles) que
correspondía la contraprestación a su cargo, sino que o dicha lecha tampoco habia
to o o dón alguna 01CONSORCIO.Cabe señalar que la primera listo de
servockme5 tormu a por la MUNICIPALIDAD01 GRelO, se efectúa recién el
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dio 15 de febrero del año 2013. como es de verse de lo copio del Oficio W 010-2013-
GSC-MOSLde la misma fecho. remilido por el Gerente de Servicio o la Ciudad y del
Acta de Observaciones o ella adjunto, oela que ademós no cuenta con la firmo de
ningun funcionario de la OEMANDANDA;es decir, fa MUNICIPALIDADformuló sus
observociones mós de un mes después de recibido jo carto enviada por el
CONSORCIO el8 de enero de 2013, mediante lo cual le comunicaba la ejecución de
las prestaciones a su cargo. es decir, fuera del plazo legal poro hacerlo.

VIlI.5 AnóJisls de lo resolución del CONTRATO efectuada por cado una de las portes, los
IncumplimIentos alegados por éstos y las pretensiones vinculados.

122. Teniendo en cuento que los partes del arbitraje han resuelto el CONTRATO en
oportunidades distintas. argumentando el incumplimiento de su contraparte. el Tribunal
Arbitral efectuará un anólisis de los requisitos paro !d procedencia de la resolución por
incumplimiento, sobre la base de los normas que. sobre el particular est6n contenidas
en el Decreto legislativo N° 1017, ley de Controtqciones del Estado y su Reglamento
aprobado. por Decreto Supremo NO 184-20Q8-EF,sus modificatorias, así como en lo
pactado en el mismo CONTRATO.

123. Este anófisls comprenderó el de los puntos controvertidos correspondientes a los
pretensiones de los portes contenidas en susescritos de demanda y reconvención que
se indican o continuación:

DE LA DEMANDA

Prime! punto controvertido: Determinar siel Tribunal Arbitral debe dejar sin efecto legal
y técnico alguno la Resolución de CONTRATO dispuesta por lo MUNICIPALIDAD,
mediante Carta Notariol SIN notificodo al CONSORCIOel 22 de junio de 20'13,todo vez
que dicha resolución de contrato Carece de fundamentos de forma y de fondo,
ofendiendo a lo siguiente:

• Lo resolución del CONTRATOcarece de foda formalidad. debido a que se estaría
resolviendo el CONTRATO,por un supuesto no levantamiento de las observaciones
del Ada de fecha 7 de junio de 2013, pese o que dicllas observaciones han sido
efectuados en fecha extemporónea, sin perjUiciO de este hecho. nunca fueron
efectuadas al domicilio procesal del CONSORCIO, no pudiendo tomar
conocimiento de estás.

• lo resolución del CONTRATOcarece de todo fundamento de fondo, toda vez que
el CONSORCIO en todo momento cumplió con sus obligaciones contractuales e
incluso los excedió en varias oportunidades, odemós de haber subsanado distintos
observaciones notificadas fuero de plazo.

1
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Segundo pynto controvertido: En caso de no amparar el primer punto controvertido,
determinar siel Tribunol Arbitra! debe declorar que dicha resolución conlractwf no es
imputoble al CONSORCIO, sino Que se debe única y exclusIvamente a
responsabilidad de lo MUNICIPALIDAD, lo cual de manera indebido y negligente
pr r observadones'fMlemporóneas
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Iercef punto controvertido: Determinar si ellribunal Arbitral debe confirmar y ratificar
que lo resolución del CONTRATO dispuesta POT el CONSORCIO, con fecha 26 de junio
de 2013, ha quedado debidamente consentido 01 exisfir tUr)damentos de forma y
fondo que voUdan dicho decisión. loda vez que la ENTfDAD no habría procedido a
cump~r dentro del plozo establecido con efectuar la contraprestación
correspondiente a la provisión de los Cámaras de Video Vigilancia. lo ENTIDADno ha
arbitrado el temo concerniente o lo resolución del CONTRATO, habiendo consentido
lo decisión del CONSORCIO de resolver por causa imputable o lo ENTIDAD.

Cuarto punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe establecer que las
observaciones únicamente pueden ser realizados dentro del plazo establecido y en
acto único, no siendo posible que los observaciones se efectúen de forma sucesivo
emitiendo distintos cuestionamíentos, no oportunos. en donde se efectúan nUevos
requerimientos. Asimismo. el CONSORCIO só!lcito se reconozco que los observaciones.
que supuestamente se te notificaron en fecho 7 de junio de 2Oi3, fueron fmmulooos
en techa extemporóneas. es decir fuera del pIOLO establecido en el CONTRATO,
incumpliendo así la MUNiCIPALIDAD con susobligaciones contractuales.

Qyinto punto cpntrovertido; Determinor si el Tribunol Arbitral debe reconocer que el
CONSORCIO dentro del plozo contractual establecido cumplió con entregarle a lo
ENTIDAD los C6moros de Video Vigilancia. las mismos que desde lo fecho de su
entrega fueron de uso efectivo por parle de la ENTIDAD.lo cuol confirma de manero
tócita y poro eledos practicas. la recepción del CONSORCIO conforme o su
prestación contractual,

Sexto punto controvertido: En coso de amparor el Quinto punto controvertido.
determinar si el Tribunol Arbitral debe otorgar al CONSORCIO lb constancia de
conformidad y de cumplimiento de lo prestación siOaplicaci6n de penalidad alguna,
toda vez que en la pr6ctica se ha convalidado la provisión de las Cameras Video
Vigilancio, dentro del piOlO contractual, toda vez que desde la fecha en que se
entregaron las Cámaras o lo ENTIDADésto se encuentro haciendo uso efectivo de las
mismos de la manera tal cual se previó. sin problemos o interferencia alguna.

Upt!mo punto controvertIdo: En caso de amparar el quinto punto controvertido,
determinar si el Tribunol Arbitral debe ordenar el pago a tavar del CQNSORCIO de lo
sumo ascendente a SI. 309,075.96 (Trescientos nueve mil setenta y cinco y 96/100
nuevos soles!. correspondienle o la entrego del equipo, debiéndose reconocer los
respectivos intereses legates contodos desde lo fecha en la cuol culminó el plazo de
lo ENTIDAD paro abonar lo contraprestación que corresponde al CONSORCIO. es
decir, transcurridos mós de diez ¡lO) dias desde la entrega e instalación del sistema,
de lo contrario se estaría configurando un enriquecimiento sin causa por parte de lo
ENTIDAD.

Octavo punto controvertido: Determinar sí el Tribunal Arbitrol debe reconocer y
ordenar el pogo a favor del CONSORCIO del íntegro de los elementos adicionales,
mós los intereses que se hayan generado desde lo entrego lisica de eslos, que
proporcionó de esta porte dentro del presente proceso de selección, sin que sean
p~é1i5SOt5tlg .ones contractuaies, fales cómo cables vulcanizados. instalación-~~ ~

M.6~ RlbrylKJ011 Oll(l~~ }()~, MillAÍl:;\lltS TdL,¡51 .u~mo f 241-O'IH
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de cableado pora energía eléctrico en seis puntos a postes, un switch marco Ip-link y
rack poro swilch y servidores. osi corno lo contraprestación del switch dado en uso a
la ENTIDAD.

¡
DE LA RECONVENCiÓN I
Primer punto c9ntrovertido: Determinar si el Tribunal Arbitrol debe declarar lo
procedencia y validez de lo resolución del CONTRATO.resolución que fuero
efectuado por 10 MUNICIPALIDAD,a través de la corto notoñol N° 35433,
debidamente notificodo vía conduclo notorial el 20 de junio de 2013 al CONSORCIO,
conforme se certifico 01 reverso de ella. por el propio notario públiCo.

Lo resolución obedece a que el CONSORCIOno ha cumplido con la obligación
contractual ~u)crito, porque las camaras de video vigilancio que entregó o la
ENTlDAOno han estado funcionando debidamente. al continuar los falios observodas
y notificados 01 CONSORCIO, consecuentemente, aloprobarse lo Iiquidaci6n de la
adquisición del con troto de los bienes submoteria, deberán de ser retirados por el
CONSORCIO.

Segundo punto <;ontrovertldo: Determinar si el Tribunal Arbitral debe declarar nulo y sin
efecto alguno la resolución de CONTRATO efectuoda por el CONSORCIO,
comunicada mediante carto notorial N" 15589 Y recibido por lo 'MUNICIPALIDAD el 1
de julio de 2Q13, por supuesto incumplimiento de 10 obUgadón contraído por la
ENTIDAD.

tercer punto controvertldQ; Oeterminar si el Tribunal Arbitral debe declarar el
reconocimiento de todos jqs gaslos incurridos en la tromitací6n de lo resolución de
CONTRATO. como gastos notonales, controtadón de perito técnico de parte paro
sustentor su posición la ENTIDADrespecto a las causales de resolución de CONTRATO
en relación a esto parte y olros acredifadós. que deberán liquidarse, los mismos que
deberón ser asumidos integramente por el CONSORCIO.

124. Así los cosos, corresponde o este Tribunal Arbitral analizar en primer lugar el
procedimiento (aspectos formoles) paro lo resolución del CONTRATO por
incumplimiento de las obligaciones del CONSORCIO O de los obligaciones esenciales
de la MUNICIPALIDAD. de oCt)er(jo con los supuestos previslos en el mismo CONTRATO,
lo lEYI y el REGlAMENT02, SI se han cumplido los aspectos termales resolutoríos, se

lEY~Articlllo 40".- CllÍusulas abUgotortos en los cootrcrlos._
les conlroto~ regulados POI' lo prevmte norma índuirón necesariamente y bajo responsabilidad clóusuJCl\
refe6do~a~

RAMÓ" Rlbr~1l'Ct I.>tlOhc,",,~ ~l, MiAAHml. rdL (511)242.mO /241.09,-,
'ó.'\I,"",••Aa<piRU_CO•••• tO'<tAtrt ••(:>\ ..prh.(ll'll

el Resoluc!6n de controlo por lnc'Jmplimiento:!'n coso de Incumplkniento PO( porle de! conlrOlfslo de
Olguna de susobIigoctOnes, que hato sido prf.lviornente OO>efVOdapor la (r.tidod, '1 no nayo sido molo.k:! de
rutwJnoción, esla último podró resolver el conTroiaer; forma total o parcial. medianle lo remioon por lo vio
notorial del documenlo en el que w manifieslo e¡¡ja dQCI$ióny el motívo QL'a lo justifico. Dicho documento
w6 o¡:yobodo po< autoridad del mismo o I1Jper'a nivel jer6rquiCo de oqueHo que hoya suscrito el Controlo.
D contrOlo Queda resuello de preno Clmec1'.o t¡ par!; da lo lecepc'ón de dicha comunicación por el
CQflt'olistc. El requerim'enlo previo por pOlle de lo Entdad podrá omi!i"le en 10\ casos Que señale el
Roglarn c.fochO asMa 01 CO"llroli\la 0I''\1()01 incumplimiento por kl Entidad de sus obligaciones
lY;en la£. s;empre qu conTratista te hayo emplmodo me<tian' 10 notorio! y esto no hayo sucsonodo
su i ump;imienjo. •
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procederá a continuación con el análisisde fondo utilizado por cada parte paro
formulor sus respectivos resoluciones de contra lo.

REGLAMENTO-Articulo l.n°.- Resolución de conlluto
Cualquiero de los porles puedfl poner fin al COI'troto por un hecho sobo'evíniente o la suscripción del mismo.
siempre Que se encucnlfC rxevT$!o expreromenle en el contralo con sujecí6n a lo ley.
Por igvol motlvn, ;e ~ resolver el controto en forma parciol, dependiendo <:le lo~ oconces del
incumplimiento, de lo noh,rrolew de 1m prs:;lodo'les. o 00 algún olro foclO! relevonle. siempre y cuanda lOO
posi~ sinalectar el controlo en suconjunto~.

~Arfículo 16&".- Cousolel-de le$olucl6n

lO t;1Jjldud poo'fó re;otvúr el conrrolo. de conformidad con el incisod de! <YUCvlO40 de la Ley. en lO$'cosm
en que el cootroti!;la:
1. !ocump1o k'ljv>Jfficodamente obligodon~ contractuales. tegales Q reglamemarkl$ o su cargO. pc5ú (t
hober ~dÓ requerido pom ello.
2, HoyO !legodo a acumular el monto mó~imo de lo penoiídod por moro Q el monto mÓ;\~'1'10 p<wo. altos
penalidadeS. en lo ejecución de \o p¡eslociór'l .:::SIJ cago; o
3. Paralice o reduzco Íf1jusliliCodomente lo ejecucióf¡ de lo p-éslación. pese o haber Sido roquOfao poro
corregir !dl sítooclón,
El controti:;to podró solicilar lo rosoluciÓf'l del contrafo. dO conlO(midod con el inciso e) del lll"llculó 40 de lo
ley. en !os cosos en que lo E;f\tid<;lIj incumplo ¡nlVltificadomente sus ob'igociones esenciales, tos mismos que
se contemplan on !os Elo~ o en el controlo, pese o haber ~do reQUCfoo conforme 01 procedimiento
Q$toblacido en elorliculo 169:'

"Artículo 169." I'rocedlmlenlo de rMoIucl6" de Comn:l!o

SI alguno de los pones tollo 01 cUl1'1p~mier¡to dú 5:.J\ obltgocklnes, \o parle perjudlcado deberó raouQfVIo
mediante carla noIQfÍQ) paro Q'Je' 1m soHsfago en un ~ozo no moyar o ciflco (S) dilas, bajo apercibimiento de
resclvor el contrato,
Depern:flOndo do! monto cooíroctud y de lo complejidad. en~ergoduro soflSlicación de lo contratación. lo
Enlidad pvedo:.osloblacsr Plato. mayores. pero en ning0n coso moyor o quince (15) dios, plazo mle ultimo que
se OtCl"gOrÓnecesariamente en el coso de OtxOl, Si vencK10 d"fChQplalO de incumplimiento conlif1ÚO. \o parle
perjudicado podrá re~lver el cortroto en l(Vmo 10101 o porciol, COlT'.uhlcondo mediante carla nolorlol kl
decisión de resol~er el conlrolo.
No ser6 necororlo efectuar l)llrequerimienlc previo cuando io fúSoIvdoo del contmío se daba o lo ocurnvlociOO
del monja mófimo de oonwldod por moro. O;:JO"otros penalidades. o cuando lO situoclón de Incumplimiento no
puedo ser rever/uo. Én esle coso. bosloro comunicar al conlrolista medíonle COflo notorial lo decisión de
resolver el controlo,
En el coso de lOs conJroíOCiOl'1es efectua;:Jo$ a tlovés de k': modalidad deCcrwerJo Maco, los comunicaciones
on~es indicodm w debefÓn reoliwro trové, dal SEACE.
lo ro$Olvci6n ¡:Xlrciol sólo ífWoIucfOr6 o aquello POrto del conlrolo o!ectodo por el incumplimiento y siempre Que
dicho perle roa seporoblo fJ indepenJ;Íoento del wsto de k:nobFgociones conlracluales. '1 que k': resolución lotol
del controlo pt.Klifllo elector 10,5injerew; de la Entidoo. En tal ¡enlído. el requerimiento Qve le efectue debero
precisar con cloridod~lJé par1edi)lcontrolo Quedorio resuelta si per~isliMfOel incumpllmienlo,
De no hacerse 101pl'ecisión. ~e entendera OCIOlo re$Oluóón \-efe lotol en coso de persisl~ el incumplimiento."

"Articulo 170.- Electos de lo reSOlución
SIlo perle perjudiCOda es la Enl1dOú, este ejeculará las garonllos que e-Icontrolista hubiera otorgado, sin
perjuiciO M to tndemnizociórl por los mOYOfeSdoflos y perjuicios irrogOClos.
Si \o poríe perjlJdlcooo es el Conlrorslo •.l0 Entidad debolá roconocerle la oospecHvo inde((j('lj¡oción por los
do"'os y !>erjuick:¡s1T0gO<.los,búio responrobilk1ao d~ ntulordé to.Enlld(xt
Cuolqvler conlroverr.io relacionado con lo res,olución del conlm\¿ P9d!ÓSOf ¥Y\1ótidú POI lO porte interesado o
c<lIldtioción ylo orbilro}e d$ntro de los-QlJihce (IS) dios h6bW:t, ~g\JlQnl&Sde comvnicodo lo reso!vciÓfl. Vencido
elle plazo se OOyo IflIClOcto itiflg\JnO de os~os llTl1enlO'i seen!endél6 ove lo rerolución del
contre o Q'Jed e-nlloa" ,
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125. En relación a eflo, este colegiado observO que las porte<; no establecieron en lo

Clóusula Décima Cuarta del documento que COntiene el CONTRATOalguna
especificación respeclo a la resolución del CQN1RATO,más 0116de [as señaladas por la
legislación aplicable 01coso. como se aprecio de la citado clóusula que se transcribe
a continuación:

"CLÁUSULA OÉCIMA CUARTA: RESOLUCiÓN DELCONTRATO
Cualquiera de los portes podró resolver el contrato, de conformidad con los
orticulos 40, inciso eh y 44 de la Ley de Controlaciones del Estado, y los
artículos 167y 168de su Reglamento. De darse el caso, LAENTIDADprocederó
de ocuerdo a lo establecido en el artículo 169del Reglomento de la Ley de
Contrataciones del Estodo."

Es decir, a falto de disposici6n contractual especial, en el presente caso deben
aplicarse en primer lugor 10vigen!e ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

126.. Ahora bien, poro que se resuelva v6lidamente un controto celebrado bajo la
normativo de lo LEYy su REGLAMENTO,sobre lo base de la causal a que se refiere el
numeral 1" del articulo 168" del REGLAMENTO,es decir, por el incumplimiento
injustlficodo de los obligaciones contractuales a cargo dél contratisla, tiene que
haberse requerido previamente Oéste el cumplimiento de los mismos, de contormidad
con el procedimiento establecido expresamente en el artIculo 169"del REGLAMENTO.

127. En electo. el articulo en menci6n establece que previamente a lo resolución del
conlrato por incumplimiento de los obligaciorws 'de alguno de los portes, en los cosos
de bienes y servidos. se deberá requerir el cumplimiento a la parte que viene
incumpliendo sus obligaciones contractuales mediante lo remisión de una carta
nolorial, otorgóndole un plozo para que los. satisfago no mayor a cinco (51 días.
pudiendo incluso establecerse un plazo de hasta quince (I5), en rozón 010 sofisticoción
y complejidad de 10c(,lntratod6n, lo que no resulta aplicable al coso que nos ocupo. Si
luego de vencido el plazo del requerimienlo formol. el ¡ncumplimiento persiste. lo porte
afeGtoda podró resolver el controto, mediante el envio de uno segundo corto notorial
en 10que pongo de manifieslo sudecisión resolutoria.

12& Sibien el procedimiento de requerimiento previo y de resolución posterior del contrato
anles detallado, se aplica tan lo paro 10$contratistas como poro las enlidodes, en el
caso de éstas últimos tonto el articulo 400 de lo LEYen su Iilerol e). como el ortículo 1680
del REGLAMENTO,señalon que el incumplimiento debe ser respecto a los obligociones
esenciales de la Entidad,

•
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129. Mi los cosas, analizaremos en primer lugar sila MUNICIPALIDADcumplió con efectuor el
requerimiento previo 01 CONSORCIO mediante lo remisión y entrego de uno corto
nolorial. Sobre esle pamcular, las portes tienen posiciones discrepontes, mienlras que
por un lado lo MUNICIPALIDAD ha acreditado con la constancia de entrego
consignado por el Noforio Público Isaac Higa Nokamura, en la carta que ha sido
ofrecida como prueba de dicha parle, haber entregado ésta al CONSORCIOel día 7
de junio de 2013, en el domicilio contractualmente esloblecido ésle y no variado por lo
menos hasta dicha oportunidad; por su parle. el e SORCIOseñala que lo carto de
re len o p a lo resolución nUlica le fue ,éntre da y que en consecuencia, lo

I
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MUNCIPALlDAO no habría respetado el procedimiento paro efectuar una resolución
contractual válida, señalando que lo persona que recibió la corto notarial de
requerImiento no ero un dependiente suyo. sino el vigilante del.ediflcio dentro del cual
se encontraba el domicilio del CONSORCIO.

130. Obran en estos actuados arbitrales que corren en el presente expediente, tonto 10
corta de requerimiento de 10 MUNICIPALIDAD 01CONSORCIO, recibida el 7 de junio de
2013 en el domicilio coniroetual de dicho porte. como la carla notarial de resolución
del controto entregada 01 CONSORCIO el dio 21 de junio de 2013 a traves del mismo
notorio publicCi, corta esto última que fa recibió igualmente el señor Héctor Corzo. Sin
emborgo. la DEMANDANTE no cuestiona lo faifa de entrego que dicha carta. Así las
cosas. este Tribunal Albitral considera que, al no haber variado el CONSORCIO su
domicilio contractual la carta de requerímiento entregado en él mantiene plena
vaijdez. mós oún cuando lo carta de resolución del CONTRATO no cuestionado por
éste. ha sido recibida por la mismo persona sin que el CONSORCIO alegue respecto de
ésta. falta de entrego.

Cobe precisO! en este ospecto. que tonto el Código Procesol Civ~ como' lo ley del
Procedimienfo Administrativo GeneroL establecen que en los cosos en los cuales
hubiese exisfido una noh1icoción defectuoso, tal situación puede quedar convalidada
con los propios actos del notJlicodo. al habel tenido por válido el procedimiento y
comunicación efectuadas. criterio que ha sido igualmente reiterado por jurisprudencio
emitido por el Tribuno) Constitucional sobre la molerio. En esto linea. al haber dado por
vá~do en ocasiones posfenor€s, lo notificación o la citado persono en la recepción
común del edificio multifamiliar donde se encontraba ubicado el domicilio del
CONSORCIO. no resulta coherente que se niegue su validez en una ocasión posterior.

131. El Tribunal Arbitrol consideró que ero de responsabilidad exclusiva del CONSORCIO
informor a la MUNICIPALIDAD cualquier varlaclón de s.udomicilio contractual, lo que no
sucedió por lo menos hasfa la oportunidad de la enlrego de Jo corta de resolución del
CONTRATO que la MUNICIPALIDAD le remitiera. careciendo de eficacia probatorio
poro este colegiado, la constancia otorgada por lo propietario del departamento que
lo DEMANDANTE arrendaba paro ejercer sus actividades comerciales.. lo mismo que
fuero ofrecida como prueba por dicho parte y presentada adjunto a su escrito de
fecho 20 de moyo del año 2014.

En relación con esta último corta. ccibe anotar que la propietaria del inmueble
declaro que el departamento estuvo arrendado durante los años 20 11 Y 20 12, lo que
abona en la responsabilidad del propio CONSORCIO quien lejos de comunicar lo
variación de su domicilio en formo oportuno. optó por no hacerlo, asumiendo así las
consecuencias de sus propios actos, sin responsabilidad poro lo MUNICIPALIDAD, quien
notificó lo carta de requerimiento en el domicilio contractual.

132. De lo antes señalado, este colegiado o modo de conclusión considero en primer lugar
que il el CONSORCIO no puede alegar desconocimiento de la corto notariol de
requerimiento previo cuando ésta fue recibida por la misma persono que recibió '"""
posteriormente la carta noloriol de resolución del CONTRATO enviados por la
MUNClPAlIDAD y respecto o la cual el CONSORCIO no' ha olegado defeclos de
noli n y e ~)undO lugar y como consecuencia de lo ont~ss~ñOlado que ¡¡lla

Páglna33 ~ /1 '
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MUNICIPALIDADcumplió con lo formalidad establecida en el REGLAMENTOpara
efectos de resolver el CONTRATO.

133. Habiéndose concluido que lo MUNICIPAliDAD cumplió con los aspectos formales poro
resolver el CONTRATO. corresponde a confinuación determinor si resulta posible
concluir qué el CONSORCIO incumplió con sus obligaciones conlrocluoles y si dichas
observcciones fueron puestos en su conocimiento en formo oportuna.

,

134. Sobre este particular, el colegiado ha senolodo anteriormente que vencido el plazo
para el cumplimiento de las obllgociones del CONSORCIO,es decir ejecutados los
prestaciones a su cargo. la MUNCIPAUDAD no cumplió con realizar en forma y modo
oportunos el procedimientos poro la recepción y conformidad de los bienes. habiendo
transcurrido mós de treinta (30) dios p!Jra la formulación de los observaciones, es decir.
esperó mas de los dos terceras portes del plazo contractualmente establecido paro
que el CONSORCIO cumplo con ejecutqr sus prestaciones. para emitir una primero
formulación de observaciones, como se aprecio del O,licio N° 01Q.2013-GSC.MDSl de
fecha 15de febrero de 2013 01que adjunta un acla de fecha 14de lebrero del mismo
año que no tiene firma alguno de del funcionorio responsable, pora posteriormente
enviar CUotro (4) ocias mas de observaciones al CONSORCIO. adjuntas a sendos
oficios en oportunidades distintas, como se aprecio de los copias que obran en estos
actuados arbitrales.

135. El Tribunal Arbitral considero en primer lugar, que los observaciones efectuados por la
MUNICIPALIDAD han sido hechos fuera del plazo legal y controclualmen1e establecido,
resultando en consecuencia extemporáneos, en el coso que nos ocupa, ello debió
ocurrir dentro de los diez 1 ID) dfos siguientes de recibida por 19MUNiCIPALIDAD lo corfo
del CONSORCIO de fecho 7 de enero de 2013, lo que sucedió el e del mismo mes y
año, según es de verse del sello que obro en lo copio que ha sido ofrecida como
pruebo en estos actuados, estando o que el CONTRATQ.no regula el lema mós olió de
lo señalado en el REGLAMENTOy éste en su orlfculo 1810establece que la conformidad
de los bienes y servicios deberá darse dentro del plozo de diez (10) dios de recibidos los
bienes o brindados los servicios. Siendo esto osi, lo MUNClPAlIDAD debió pronunciarse
a más tordar el día 18 de enero de 2013, reobiendo los bienes o en s()coso formulando
los observaciones pertinentes al CONSORCIO.

136. Por airo lodo. se debe lener en consideración un segundo error de la MUNClPAlIDAD,
pues en el presente coso dicho parle levantó hasta cinca IS} actas de observaciones,
lo que 01 entender del Tlibunal Arbitral constituye uno violación o lo pactado y o los
normas que regulan dicho procedimiento, todo vez que lonto lo cláusula Décima del
CONTRATO celebrado, como elorlículo 176° del REGLAMENTO,establecen que, "De
existir observaciones se consignorón en el ocio respectivo, indicóndose claramente el
sentido de éstos, dóndose 01 contratista un plozo prudencial poro su subsanación ... ".
De lo antes señatado. el colegiado concluye que el acto de formulación de
observaciones es o "debe ser" tm ocIo ünico, por lo que solo debe existir un ocIo que
los contengo. debiendo ódemás indicarse doromente el sentido de las mismos. pues
de lo contrario se esfarlo dewirluando el procedimiento que fue lo que en efecto
sucedió.
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137. En relación con este mismo temo, quedo cloro poro el colegiado que de acuerdo con

lo pactado por kJSparfes en los términos de lo Cláusula Décima segunda del
CONTRATO,la conformidad de la recepción por parle de la MUNICIPALIDAD,no
enerva en modo alguno el derecho de dicha parle o reclamar posteriormente,
defectos o vicios ocultos, lo que no se ha materializado en Jospretensiones de lo
MUNICIPALIDAD en estos actuados.

138. Adicionalmente, se ,aprecia que la MUNICIPALIDAD ha pretendido exigir o la
DEMANDANTEle proporcione bienes que no formaban porte de los requerimientos de
la contratación, ni estaban contemplados en lo oferlo del CONSORCIO o en lo úráco
Orden de Compra valido elaborada por la propia MUNICiPAUDAO.

139. Por otro lado, mós afió de fos problemas: de lo oportunidad en que se lormularon 1m
diver~os observaciones, paro este colegiado no ha quedado ..•.erosimilmente
acreditado con la documentoción obranfa en estas:actuados, que tas múltiples y
extemporóneas observaciones efectuadas por lo MUNCIPAUDAD al CONSORCIO, se
deban 01incumplimiento injustificado de las obligaciones de esto porte O 01hecho de
que los bienes entregados. instalados y puestos 01 servicio de la MUNICIPALIDAD.
contengan defectos de lobricaci6rtSobre este particular, se aprecio de autos entre
otros documentos, los informes del fabricante de las cámaras de ..•.ideo HOque 'indican
que [asmismas estón en adecuado estado de funcionamiento.

140. En relación con los alegados incumplimientos del CONSORCIO lo MUNCIPAlIDAD
presentó como medio de pruebo. además de las diversas actas de formulación de
observaciones, lo mayoría sin lirmo del luncionario responsable, lo que paro este
tribunal le resfa validez. el INFORMESDI 01 que nos hemos referido anteriormente; sin
embargo, al Tribunal Arbitral el referido íhlorme no le genero convicción poro acredilor
las supuestos observaciones, no por el hecho de tratarse de una prueba de parte
como lo ha sei'íolodo el CONSORCIO, sino porque se han detectado errores como por
ejemplo el no haber hecho referendo alguna o lo variación acordada respeclo a las
locaciones donde se ubicoríon los cómaras y 01 hecho de pretender e)ligir al
CONSORCIO moyores equipos y bienes que los solicitados en las bases de la
contratodón y ofertados por esle, lo que le resla seriedad y por lanlo no puede servir
de base poro acreditor incumplimiento injustificado de los obligaciones del
CONSORCIO.

141. Ahora bien, para esle colegiado el hecho de que el CONSORCIO haya contestado las
diversas y tardios observackmes efectuadas por lo MUNICIPALIDAD, solo puede I
entenderse como uno actuación de buena fe por parte del DEMANDANTE,en armonía
con lo dispuesto por el artIculo 1362" del Código Civil, aplicable 01presente caso de
monera supletoria, poro encontrar lo s04uciónde los problemas que se pudieron haber
presentado en lo operación del sistema de los seis cómoras de, video HD imlaladas y
puestas en luncionamiento,deniro de un contrato a sumo olzada y bajo la modolldad
llave en mono imperfecto, en el que como estó dicho. la MUNCtPAUDADdebía cumplil
con poner a disposición dol sistema, diversos equipos entre los que se encontraban los
servidores, entre otros.
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partes, no cumplió con colocar los puntos de energía eléctrico, habiendo el
CONSORCIO tenido que obtener la misma desde diversos inmuebles de vecinos del
distrito de Son Luis, lo que ha sido acreditado con los documentos ofrecidos como
pruebo por dicha porte, situoción que implicó un mayor costo de instalación que fue
asumido por la DEMANDANTE y que no e$fuvQ previsto en ninguno de los documentos
que reguJaron al relación cónlroctual entre las portes.

143. Como lo hemos senolado lineos arribo. el Tribunal Arbitral comidera que no exisle
certeza en el sentido de que Josposibles follas Qve se pudieron haber presenlado en el
sistema de las seis cómoros de video instalodas y puestos en futicionamiento por el
CONSORCIO. se hoyuti producido por el Incumplimiento injustificado de las
obligaciones de dicho porte. El hecho de Que los cómoros han estodo en
tuncionamiento ha sido acreditado por el CONSORCIOcon diversos medios de pruebo
documentales que no han si{jo desvirtuados por la MUNICIPALIDAD.ejemplo de ello las
copias de entrevistas en medios de prenso escritos y televisivos realizados al Alcolde de
lo MUNICIPALIDADque obron en estos autos.

144. Como consecuencia de lo analizo do en los ac6pites anteriores y. sobre lo base de un
anólisis efectuado respecto del sustento utilizado por lo porte esJato1poro lo resolución
de contrato. se considero que estos no resultan otendibles n! imputables a la parte
contratista, por lo cual corresponde decloror ineficaz lo (i3sO!ución del CONTRATO
efectuado por lo MUNCIPAUDAD.

145. Concluido con el anólisis de la resolución del CONTRATO efectuado por la
MUNICIPALIDAD.corresponde a continuación hacer lo propiorespeclo de la resolución
de CONTRATOreaKzada por el CONSORCIO.

146. Al respecto, ei CONSORCIO ha oGredHodo en estos autos que envió una primero carta
notorial de requerimiento previo a la MUNClPALtDAD.reclomondo que se olorgue la
conformidad del servicio y el pogo de los SI. 309,075.96 (TrescientosNueve Mjj Selenla y
Cinco y 96/100 Nuevos Sales) que correspondia o la contraprestación a cargo de lo
DEMANDADA. Cabe señalor que dicha contraprestación constituye uno obligación
esendal de lo MUNICIPALIDAD. En efecto, como se aprecio de la corto notariol
remitida por el CONSORCIO a lo MUNICIPALIDADy recibida por ésta el 17de junio del
año 2Q.13,lo DEMANDANTE requiere o lo DEMANDADA el cumplimientó de sus
obligaciones esenciales concediéndole un plozo de cinco (5) paro ello. Posteriormente,
no habiendo la MUNCIPAUDADcumplido con olorgar la conformidad del servicio n1el
pago de lo contraprestación a su cargo. el CONSORCIOle remite una segunda carta
noloriol, el día 26 de junio del oño 2013, recibida elIde julio del mismo ano. esto vez
dando poi resuelto el CONTRATO.

147. De esta manefo. el CONSORCIO ha acreditado el curnplimienlo del procedimiento
para lo resolución del CONTRATO,tonto respecl0 de sus aspectos formoles como
respecto a los de fondo. todo vez que lo MUNICIPALIDAD incumplió con sus
obligaciones esenciales, habiendo formulado observaciones fuera de los pazos
establecidos por el CONTRATOy el REGLAMENTO.

148. Concluido con el an61isisrespecto o lo resolución del CONTRATOefectuada por los
c une de los par el Tribunal Arbitral considera en primer lugar que se debe

I
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declarar FUNDADA lo primero Pretensión del CONSORCIOy en consecuencio, sin
efecto legal alguno lo resolución del CONTRATOelecfuada por la MUNCIPAUDAD,en
rozón nOo consideraCiones de formo, pues dicha parte cumplió con el procedimiento
establecido, sino a los consideraciones de fondo expuestos en los aportados
precedentes,

1-49. Así las cosos, conforme lo establece el artículo 1372" del Código Civil, apficable
supletoriomente al presente caso, en rozón de lo resolución del CONTRATOy como
efecto directa de ésto, los portes deben restituirselbs prestaciones en,el estado en que
se encontraban en la oportunidad de haberse producido lo causol que motivó lo
resolución,

150. Sin embargo, debe tenerse en cuenla que el mencionado ortículo sel'lolo asimismo,
que si no fuero posible lo restituci6n de los prestaciones en el estada en el que se
encontrabon al momento en el que se produjo lo cousal que motivó lo resoludón, lo
restituci6n deberá efectuarse en dinero, al valor que tenían en dicho momento.

Al entender de este Tribunal Arbitral no resulta posible cumplir con el efecto restitutivo
de los prestaciones del CONSORCIO,mós aun trotándose de cámaras de video HD
que se encuentra instaladas en la vía público, por lo que estando al tiempo
transcurrido y a lo naturaleza de las prestaciones ejecutadas por lo DEMANDANTE,
correspOnderá a la MUNICrPAlIDAD efectuar el reembolso en dinero del volor que
tenian en el momento en el que se produjo la causal de resolución, siendo esta una
consecuencia legal de lo resoluci6n del CONTRATOefecfoodo por el CONSORCIOy
por lo tanto, uno obligación a cargo de lo MUNICIPALIDADque deberá cumplirse en
ejecución de este laudo. En ese sentido, en ejecución del laUdo, lo MUNICIPALIDAD
deberá en via de restitución de la prestación su equivolente monetario, es decir,
entregar en pago al CONSORCIOla cantidad de SI, 309,075,96(TrescientosNueve Mil
Setenta y Cinco y 96/100 NuevosSoles).

151. Estando a lo antes señalado. corees de objeto que el Tribunal Arbitral se pronuncie
respecto o lo pretensión subordinodo a la primero pretensión principal del
CONSORCIO.

152, Igualmente, corresponde declarar FUNDADA la Segunda pretensión principal del
CONSORCIO y en consecuencia vólida y con todos SU5 efectos legales. la resolución
del CONTRATOefectuada por dicha porfe ante el incumplimiento de los obligaciones
esenciales de la MUNiC!PAlIDAD.

153. De lo misma manero 01 haberse pronunciado el Tribunal Arbitral respecto a lo
improcedencia de estoblecer observaciones sucesivas respeclo 01 alegado
incumplimiento de lo obUgociones del CONSORCIO,la tercera pretensión principal de
dicha parte deberá declarase FUNDADA.

154, Por otro todo, hobiéndoso igualmente determinado que el CONSORCIO cumplió
dentro del plazo pactado en el CONTRATOcon susobligaciones de entregar, poner en
'~oC<tar 01personolrespectodel usode losse" cómo:osde vkJeo
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HO, debe declarase también FUNDADA la cuarta pretensión principal formukJdo por
dicha parte en su escrito de demando.

1
155. Siguiendo con el razonamiento anterior y por los mismos motivos, habiendo cumphdo el

CONSORCIO con sus obligaciones defivados del CONTRATO celebrado, corresponde
que la MUNICIPALIDAD cumpla con otorgorte en ejecución de este laudo, lo respectiva
constando de conformidad y cumplimiento de la prestación, sin aplicación de
penalidad alguna, en ese sentido. se debe declorar FUNDADA también la primera
pretensión accesoria o lo cuarta pretensión principal de lo demando del CONSORCIO.

156. AhOra bien, el CONSORCIO solicita como segunda pretensión accesorio a la cuarta
pretemión principal, que el Tribuna! Arbitrol ordene a la MUNICIPALIDADa fin de que
cumpla con pogarle la cantidad de SI. 309.075.96 (Trescientos Nueve Mil Setenta y
Cinco y 961100 Nuevos Soles) que correspondía la contraprestación o cargo de la
DEMANDADA. Sobre este porllcular, al hobe!se dispuesto lo restitución del volo, de los
bienes adquiridos por lo parte estatal, no como contraprestación contractual. sino
como sino como lo restituci6nde los prestaciones o en su coso (como lo hemos
~eñalado anteriormente, el re~mbolso en dinero de los mismas). carece de objeto
emitir pronunciomiento sobre este extremo controvertido de la demando arbitral.

!

157. Por otro lado. el CONSORCIO solicita como sexta pretensión principal -en realidad se
trota de la quinto por un errO[de nurneración contenido en el asalto de demanda del
CONSORCIO., que la MUNICIPALIDAD le reconozca y pague el íntegro de los
elementos adicionales, como lo son 1m cables vulcanirodos, lo instalación de del
cableado poro energía eléctrica. entre otros. Sobre este particular. el Tribunal Arbitrol
considero que lo solicitado por el CONSORCIO es manifiestamente infundado. por dos
razones fundamentol<ts, lo primera de ellas está dado por el hecho manifestado. entre
otras. en la corta de fecha 7 de enero de 2013, recíbido el8 del mismo mes y año por
la MUNICIPALIDAD.Enefecto del contenido literal de lo misma se aprecio lo siguiente:

"Adicionalmente lo e$1ipulado en el controto y Orden de Compro en
mención, mi representada ha brindado de manera GRATUITAa la
Institución. a fin de hacer fas pruebas de video y poro su uso:

Cables vv/can/zado N° 12de energía eléctrico por 400 mb.
Instolación de cableado para energía eléctrica para 6 puntos a postes.
Switch marca tp-I/nk IIl00 Mb.
Rack 1.50Mtn. X 80 C.m con ruedas para switch y servidores." (lo
resoltodo 05del Tribunal Arbihal)

Asl los cosm. resulta contradictorio a sus propios octos que ahoro la DEMANDANTE
pretendo el pago por los bienes que fueron expresa y literalmente puesfos o
disposición de la porte esto tal en formo gratuita para los pruebas y para el uso, de los
bienes adquiridos. móxime si dicho declaración es efectuodo por lo representante
legal del CONSORCIO.

158. zón y, en esfrictO,lo que determIna el análisis del presente acápite,
está dado por e echo de que n¡ el CONSORCIO solicitó. ni lo MUNICIPALIDAD
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dispuso lo ejecución de adicionales, conforme o lo establecido por el artículo 4L!fI.
de \0 LEYconcordanto con lo señalado en el artículo 1740 del REGLAMENTO,en ese
sentido la sexto pretensión principal-de! CONSORCIO debe declararse INFUNDADA.

159. Por otro Iodo, el Tribunol Arbitral sobre lo bose del an61isisrespedo a la resolución de!
CONTRATO efectuado por 10MUNlC!PAlIDAD y habiendo concluido que ésto resulló
ineficaz, deberó declarase INFUNDADAla primera pretensión principal de la
reconvención formulada por dicho porte en su esenIo de fecho 29 de noviembre
del of'lo 2013.

160. Iguolmente, corresponde declarar INFUNDADA la segunda prelensión principal de lo
reconvención de la MUNICIPALIDAD, loda vez que se ha declarado v6lida la
resolución del CONTRA10 efectuado por el CONSORCIO, sobre la de las
consideraciones expuestos en este acap¡te.

I

161. Ahora bien, habiendose declarado INFUNDADAlo primera pretensión principal de la
reconvención de la MUNICIPALIDAD,corresponde igualmente declarar INfUNDADA
la tercera pretensión principal de la reconvención.

VIII.6 De las pretensiones del CONSORCIO vinculados 01enriquecimiento sin causa
I

162. El principio general estó recogido en el orticulo J954 del Código Civil que establece:
"Aquel que se enriquece indebidamente o expensas de otro esfÓ Obligado o
indemnizarlo".

163. De eslo manera -como pUe<.:leapreciarse- la falta de uno causa justa en uno
atribución patrimonial se transformo en el sustento de la doctrino del enriquecimiento
sin cauro. Así sostien¡¡¡Ameal que: "( ...} cucndO se trgslqdo un bien a un valor del
{:)Qtrimoaio de una Persono a Q/raenrigueciéndolo sin un título o roZÓn iuridicQ ave lo
tvstifioue, nos enCQntro1!1QL(rente Q uno situación Que lo doctrino de los aufcres ha
caracterizado_como enriQvecimiento sin CQUSO en la acepción mós apropiada. "3 (El
subrayado es nuestro}.

Elfundamento del enriquecimiento sin causa se encuentra en lo imposibilidad que se
produzca uno atribución patrimonial sin uno causa que lo justifique, 0, si lo queremos
ver desde otra perspectiva, en el hecho de no admitir un enriquecimiento sin causa.

164. El Derecho Civil patrimonial tiene su punto de partida en la idea que los bienes y
servicios deben intercambiarse teniendo en cuento el principio de la
conmutotividad. de tal manera que los prestaciones de ambos partes guarden
equilibrio. Por ello. se hó sostenido correctomen1e que: "l ...} Ha de trotarse de
atribuciones qve sean consecvencia de negocios jvridicos ¡icitos y válidamente
celebrados o de actos reolizados de'conformidod con lospreceptos legales. "4

~ AMEAL, OKOI. Enriquecimiento sin causa. Svbskllarledad o alJf<>namfa de la acción. En: Respomabmdad
por dailo5 mllenlq. HomenaJe al p!'tlteSOf doctor Almo Arl/bol Al1erln!. Diroclore:t Atbcrjo JO$ó BVefe~ y
Ald el1elmojer de Cor '. Suenes Airm. EdiJOrloI Aeeledo - f'm!dL. 1 p. 1064.
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165. El "enriquecimiento sin causa", "enriquecimiento indebido" o "enriquecimiento

injusto"" resumido en "el doño de un acervo y el correlativo cumento de 0Iro"5, se
presento cuando uno persona recibe uno ventaja, provecho o utilidad, sin
fundamento jurídico. de lal modo que el ordenamiento otorgo al empobrecido este
remedio juridíco paro lograr el restablecimiento de su equilibrio económico.

166. Sobre el particular, Díez-Picazo sei"tola que: "( ...1 uno de los principios que inspiren
el Derecho civil patrimonial consisre en lo idea de que el intercambio de bienes y de
servicíos debe reolizarse de acuerdo con los postulados establecidos por el
ordenamiento juridico pora reolizor Iqs dictados de lo justicia conmutativa. Ha de
tratarse de atribuciones que sean consecuencio de negocios jurídicos lícitos y
vólidamente celebrados o de actos realizados de conformidad con los preceptos
legales. {...}. C.uando uno gtribuci6n POtdmooial DO esto fundada en una jvsf.Q
QguSQ,el beneficigrio de lo QtribvQQO gcbe restituir 01 otribuyente el vglor !'.'if¿!
fIDdguecimientQ y, correlativamente, surge uno acción o pretensión, a favor de éste
último, paro obtener o reclamar dicho restitución. "6 (!?Isubrayado es nuestro).

,

I

167, Elenriquecimiento sín causa se encuentra regu'lado como una de los fuentes de las
obligacloneS en los artículos 1954°y 1955del Código Civil peruano, señalandose en
el articulo 1954° que: "ArtíCulo 1954°._Aquél que se enriquece indebidamente o
expensos de otro estó obligado o Indemnizarlo."

Cuondo el supuesta de hecho previsto en la norma se presenta. el ordenamiento
jurídico le olorgo al empobrecidQ¥J facultad de accionar contra el enriquecido. Es
en este razonamiento en el que descansa la aulonomía del enriquecimiento sin
causo como fuente de las obligaciones'.

Adicionalmente, también debe tenerse en cuenta que lo que se recloma mediCnte
lo acción de enriquecimiento sin causa no es una cosa -no estamos frente tJ una
occión reivindicatoria"'i sino que lo que se reclama mediante ello es el valor de ta
cosa -por ello. su naturaleza personal-o Atendiendo a ello, es indispensable odemós
que dicho "valor" seo probado por el empobrecido.

De otro lada de conformidad con el articulo 1955 del Código Civil la pfOcedendo
de la acción se encuentra condicionada a la inexistencia de uno vio altemativo
para resguardar el derecho:
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¡ Ilfleado. En: O~ LA . ARA ÁLVAREl, Monl..'el y DiEZ.PICAza rONCE DE LEÓN. LuíS. 001 estudio! ,ome el

queclmlentosln causo. ,id. tdíto601 Civ:tos S.A.. 1991. (I,3Oy 31.
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"La acción a ql,.'€ se u!,fiere el arlíCulo 1954 no es procedente
cuondo Jopersono qveho sufrido el perjuicio puede ejercitarotra
acción pora obtener /0 respectiva indemnización".

168. A partir de esto disposición puede decirse que " .../0 acción general del
enriquecimiento sin COlJSO tiene naturaleza complementario y subsidiario, pudiendo
ser ejercifada cuando faite un título especíRco sobre el cual pueda fundarse un
derecho de crédifo"a. De esta forma. de existir uno acción alternativa a disposición
del afectado para hacer voler su crédito, no resullara procedente Ja occión por
enriquecimiento sin causa.

169. los casos mós simples en el cual el principio de subsidioriedad es entendido en
abstracto, son aquellos en los cuales el empobrecido dispone de un remedio
[acciones) alternativo contra el enriquecido. En este caso pueden distinguirse Ires
circunstancias: ij el empobrecido teniendo a 'su disposición un medio contra el
enriquecido, no 10 ha ejercido aún, siendo irrelevanfe la concreta posibilidad de
obtenel un rosultado fovCKoble; ii) que ya hubiera sido ejercitado. habiendo sido
declarada infundado ¡no si fuera declarada improcedente); y m} si la diverso acción
hubiera prescrito o coducodo9• En cualquiera de los tres escenarios estOfemos
frente auno occiém -por enriquecimiento sin couso- que resulto improcedente, en
tanto el afectadO' cuenta o contaba con acciones alternativos poro proteger su
crédito.

170. Enesta mismo líneo lIombluslO precisa que:

"o) Si el empobrecido ha dejado prescribír (...) lo acción específico qUe tuviera
paro obtener la reparación del perjuicio. no podrd deducir /a acción resultante del
enriquecimiento sin causa 1,..), El empobrecida en tal situación carece de la
acción por haber sido tilular de otro acción eficacia poro proteger su interés.

b) Siei empobrecido no ha podido ejercer (¡tilmente ofta acción que tuviera en
resguardo de su interés, por carencia de pruebo documentot tompoco pedro
artlculor lo acción in rem verso.

e) Si el empobrecido ha deducido sinéxito otro acción que tuviera distinta de lo in
rem verso. no puede marginarse de esto coso juzgada adversa, poro entablor esto
último acción.

lo roz6nslempre es lo mismo: el empobrecido corece de io acción de in rem verso
cuondo ha dispuesto de otro acción poro PfovenirSlJ darlo".

171. Refiriéndose de manero especitico o lo dispuesfo el articulo 1955"del Código Civij la
doctora Delia Revoredol'. predsa que esla acción "solo procede cuando no es

a ASTONE. f! L'arrk;t;hJmenIQ $enw COU$O.Mil<mn. Vivirre. 1999, p. 21 l.
reSpeclo ASTON , casco. L'orrlcchimento lemo t;(lUlO. Ob. eil" p. 221 y $iguienles.

"'t mbiOl, Jorge Jooq\lln, "Tro aode la.sObligociónef~. Parrol. Buenos Aires, 196.t TomaN-B, p. ~/.
"R OREDO.PaliO."Código el" ~Okuro. timo, T985/To gs. 718v 77'>.

de48

iTRAJE

:..tI! R.••.,,6~ R¡btYWJ612 Ohn~~ ~( .-.MI!,~JI(}""Tri!, (5111241/l'OO! 241.(m~
\;\¡ww. JoI~.Cp'- R" ,(o ••••(O"'~(1f.v:¡-;@••.\It(PUl' .«(J~



..
TrIbunal Arbltrel

Corlos Ruska Moguiña
Marco AntO(lio Morfinez Zamoro
Enrique Mur Espinel

Coso Arbitrol N" 58-2013-MARC
posible acclonar por afro motivo (...) yo que existen cosos en los que- el
enriquecimiento corece de cavsa y respecto O los cuales cooe ejercer una acción
distinto o lo del enriquecimiento sin causa. El empobrecido. en estos cosos, cuando
dispone de otro acción no tiene opción paro elegir entre las dos procedentes",

172, En tal sentido. siendo la acción pretendido uno de carácter residual. corresponde al
Tribunol Arbitral determinar si el CONSORCIO {empobrecido} tuvo a su disposición
olros alternatiyos (acciones) que pudo ejercer (y no ejerció en su oportunidad) en
contra de la MUNICIPAUDADporo poner fin 01supuesto empobrecimiento.

173. Estando o lo antes expuesto, el Tribunal Arbitral ha advertido que el CONSOROO
planteo como pretensión subOfdinodo o la pretensión subordinado de la sexto
(entiéndase quinto) pretensión principal de su demando, lo considerado en el
décimo punto controvertido que se transcribe a continuación:

Décimo punto cQotroverttdo: En coso de no amparar el noveno punto controvertido,
determinor siel Tribunal Arbitral,debe ordenar el pago respectivo bajo lo figuro de lo
proscripción del enriquecimlento sincausa, s1eridoel monta del dono el integro de lo
no pagado, mós los intereses legales devengados. dai'ío emergente. lucro cesante: y
todogosto directo e indirecto en el que se ha incurrido como consecuencia de lales
aclos de la ENTIDAD, que a la fecho se estó beneficiondo de elementos yla
materiales adicionales entregados~

I

174. El CONSORCIO ha pretendido como sexto (entiéndase quinto) pretensión principal
de su demanda. que €ll,Tribunol Arbitral le reconozco y ordene el pago o su lavar
del integro de los elementos adictonoles. mas los intereses Que se hayan generado
desde la entrego física de estos, que proporcionó a la MUNICIPALIDAD.sinque sean
parte de las obligaciones contractuales, tales como cables vulcanizados. inslalación
de et:lbleado para enecgío eléctrica en seispuntos a postes, un swrtch morca tp-link
y rock paro swifch y servidores. as! cOmo lo contraprestación del switch dado en
uso.

175. Asimismo. en lo pretensión subordinoda o lo sexto (entiéndase quinto) p(elenslón
principal del CONSORCIO, dicho porte solicita que en caso de declarase infundada
lo sexta (quintol pretensión principal, lo MUNICIPALIDADle debe pagar el valor de
los bienes adicionales a los ofertados entregados. mediante uno indemni-zoción por
daños y perjuicios, respecto de la cual este colegido aun no ha emitido
pronunciamiento y que seró materia deonólisis posteriormente.

176, Al respecto este colegiado ha conch)ldcrque la sexto prelensión principal debe Séi
declarado INfUNDADA. toda vel que el propio DEMANDANTE o través de su
representante legal ha declarado que los bienes entregados a la MUNICIPALIDAD
cuyo pago redoma en este orbilroje. fueron entregados como una liberalidad o
titulo gratuito, como se aprecio del con1enido de la carta enviada por el
CONSORCIO o ésta el dio 8 de enero del año 2013 que anteriormente hemo;;
cilado.

I
11

I
I
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los bienes cuyo pago ahora reclamo, no lo hizo. se concluye que deberÓ declararse
INFUNDADAla pretensión subordinada a la pretensión subordinado do lo sexto
(entiéndase quinto} pretensión principal, dodo el carócter residual de la acción de
enriquecimiento sincmuso, como lo hemos señalado anteriormente.

VIII.] De las INDEMNIZACIONES de dai\os y perjuicios solicitadas por las partes en razón
det Incumplimiento de CONTRATOsolicitadas por las partes

178. Corresponde a continuación efectuor ei anólisis de las pretensiones de las partes
referidas o los puntos controvertidos relacionados con los indemnizaciones por
doñas y p€!ljuicios solicitadas por cada una de ellas, en los términos de los siguientes
puntas controvertidos:

DE LA DEMANDA

Noveno punto controvertido: En caso de no amparar ei octavo punto controvertido.
determinar si el Tribunal Arbitral debeor:denar el pago respectivo boja la figura de lo
indemnizaci6n por daños y perjuicios, siendo el monto del dono el integro de lo no
pagado. mós los intereses legales devengados, doña emergente. lucro cesonte y
todo gasto directo e indirecto en elqu€l se ha incurrido como consecuencia de los
actos arbitrarlos de lo Entidad. la quea 10techa se está beneficiando de elementos
ylo moteriales adicionales entregados por el CONSORCIO.

I

Undécimo punto contl'9yertldo; Determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar se
indemnice por el daño emergente y Juera cesante ocasionado 01 CONSORCIO
debido o la falta de pago y de intereses legales en los que ha incurrido la ENTIDADal
no abonar lo suma de SI. 309,075.96 {Trescientosnueve mil setenta y cinco y'96/l00
nuevos soles), corresponcUente a lo contraprestación contractual y que a lo fecha
viene perjudicando, mas los Intereses legales devengados hasta la fecho efecliva de
pago, osi como el daño emergente, lucro cesante y todo gosto directo e indireclo en
el que se ha debido incurrir como consecuencia de lo falta de pago de los equipos
instalados por el CONSORCIO.

I

DE LA RECONVENCiÓN

Cuarto punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe deckuar que el
CONSORCIO abone o lo ENTIDADlo suma de S/.5oo.ooo.oo (quinientos mil y OO/lDO
nuevos Sales)por concepto de indemnización por daños y perjuicios, ocasionados
por incumplimiento del CONTRATOsuscrito, que traio como consecuencia que la
MUNICIPALIDADtomara la decisión de resolver el CONTRATOconforme a lo Ley de
Contrataciones det'Estado, causando un grave perjuicio al distrito de Son Luis.pues el
servicio controtado es de interes público. su incumplimiento acarreo grave
responsobftidod Civil. al afectar la seguridad de lo colectividad, al no estar
funcionando dichas cómaras objeto del CONTRATO y tener que convocar
nuevamerite a Citroadquisición.

k
11
I

i

I

179. De manera previa o determinar la procedencia del pogo de uno indemnizaci6n.
se debe r considerar que poro la procedencia de estos pretensiones es

cosana acredito< / COflcvrren~odOS los elementosde la responsabilidad

CtJh ,-,,(,~Riht:y"CJ bn\~~~Kl~.Mj~~llo~-,)lrll.: (~n) 242.mof2,tl.O'fH
WW'I<,•••~"'_pl."'.(l) ••••nl~I~"1~o~\al",u
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civil. dentro de los que se encuentran: la antijuricidod. el daño. el lactar de
atribuci6n y el nexo causal. conceptos que pasamos a exponer.

180. El daño refiere o lo lesión del interés juridicamenfe protegido. Pora JOlge Beltrán
Pacheco "el dono requiere cumplir de ciertos requisitos poro efectos de su
indemnización: un prim~r requisito es que fenga certela (anolizóndose dos aspectos
de la certeza: una certeza lógico y l}OOcerteza fóctico); un segundo requisito es
que no hayo sido indemnizado ante$.. ."\2.

181. En el Código Civil. aplicable de manero supletoria 01presente coso, se establece en
su articuto 1331°. que la carga de lo pruebo corresponde ser asumido pOl el
perjudicado:

"Artículo 1331.- Pruebo d~ doños y petjulcios
lo prueba de los do1ios y p~rJujcios y 00 su cuantío tambIén corr~sponde 01
perjudicado por lo ¡neJecución de Ja obligación, o por su cumplimiento
parcial. tardl0 o defectuoso". (Elresaltado es del Tribunal Arbitral)

182. Por su parte. lo antijuricidad o hecho antijurídico equivale a todo manitestaci6n,
actitud o hecho contrario o los principios bósicos del derecho" pbr lo cual el outor
del doño ser6 responsable. si la conducta se ha cometido trasposando los limites de
lo lícito.

183. Sinembargo. no resulta suflcierite tener certeza d", 19ocurrencio de esto conducta.
es preciso determinar la ret'ación de cousofidad o ne.xo causal. es cloro que debe
existir uno causa directa e inmediata que da origen al daño. la causa direela es la
que se encuentra m6s próxima a su resultodo~es decir o lo producCión del daño.

184. Por último. el faelor atributivo es el fundamento del deber de indemnizar y se
encuentra representado por el dolo y la culpa.

185. Esen este orden en el que se analizore ta ocurrencia de estos elementos o tin de
determinar la procedencia del pago de fa indemnizaci6n reclamado, que encierro
un pogo por lucro cesanle y daño a la repulación empresarial.

186. Al respecto. ei lucro cesante responde a la "ganancio frustrado o ganancia dejado
de obtener, que es el incremento porrimotlia/ que el acreedor debería recibir como
consecuencia del cumplimiento o el que dejo dE'obfener como consE'cuE'ncio del
incumplimienfo"').

187. Así las cosas, el DEMANDANTEsolicita en su pretensión subordinado o la sex;to
(entiéf)dose qUinto) pretensión principal. que ra MUNiCiPAliDAD pague a su favO(
una lhdemnirodón por daf'los y perjuicios ocasionados por lo entrego de los

" F1f e. ~Pre~unck':mde culpo le\le cel deudOf~. En: Códlgo CrAI Comentado. Tomo Vl.
ocelO Jurk:flCO. Umo. pp. 955 - 9M>.

, OíEI.PICAlO.Luis. fundamc 'k~. Op. Cil. Póg. 687
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elel'l1f3ntosadicionales referidos en la sexto pretensión prinCipal de dicha parle; sin
embargo como se ha señalado anteriormente, dicha entrego se efectuó a título de
liberalidad conforme se estohledó en la carto cursada por el CONSORCIO a lo
MUNICIPALIDAD,el día 8 de enero del ano 2013. Siendo ello osi, no se puede hablar
de la existencIa de un daf'lo producido por la MUNICIPALIDADo lo DEMANDANTE,
no requiriendose efectuar un análisis más profundO respecto de los demás
elementos de la responsabilidad civil, toda vez que 01ser esto concurrentes la falla
de uno de ellos implica que la referida pretensión deviene en INFUNDADA.

188. Por airo lado. 10DEMANDANTEen su séptima pretensi6n principal (debe entendtme
ésta como sexto), solicita igualmente que la DEMANDADAlo indemnice por el doño
emergente y el lvero cesante ocasionados en rozón o la falla de pago de la
contraprestación a cargo de la MUNICIPALIDAD,ascendente a lo cantidad de SI.
309,075.96 {TresCientosnueve mil selenta y cinco y 96/100 nuevos soles}. Sobre este
particular. el Tribuno! Arbitral considero qve el CONSORCIO no ho acreditada el
lucro cesante (utilidades dejadas de percibirl y en relación con el doña emergente.
este colegido considero que de conformidad con 10dispuesto por el artículo 1324
del Código Civil, trotóndose del incumplimiento de uno obligación de dar sumo de
dinero. se debe declarar FUNDADAen parte esto pretensión, disponiendo que lo
MUNICIPALIDAD pogl:Je al CONSORCIO los interes legales en concepto de
indemnización por do/'los y perjuidos, a parlir de Jo notificación con la solicitud de
arbitraje.

189. Ahora bien, en relación con lo cuarto prelenslón principol de lo MUNICIPALIDAD,
mediante lo cual reclama el pago al CONSORCIOde uno indemnización por doñas
y perjuicios del orden de SI. 500,000.00 (QuinIentos mil y 00/100 Nuevos Soles),sobre
la base del incumplimiento contractuol de dicha parle, este colegiado estima que
01 haberse declarado INFUNDADA la primera pretensión principal de la
reconvención. ésto pretensión indemnizotoria debe correr la mismo suerte pues se
derivo de ella. Adicionalmente, la MUNICIPALIDADno ha cumplido fundamentar y
probar adecuadamente su pretensi6n, por lo que el Tribunal Arbitral considero que
ésta deberá declorase igualmente INFUNDADA.

VIII.8 De la quinta pretensión principal de la reconvención formulada por la
MUNICIPALIDAD(Ejecuciónde Carta Fianzade FielCumplimiento)

190. La MUNiCIPALIDAD.en la quinta pretensión principal de la reconvención, solicito
que el Tfibunol Arbitral disponga lo ejecución y cobro de la cario lianzo de fiel
cumplimiento del CONTRATON° 588805.emilfda por LA POSlTIVASegurosGenerales,
el dio 15de noviembre del año 2012. por 10 cantidad de SI. 30,907.59 (Treinta mH
novecientos siete y 59/100 Nuevos Soles).

191. Sobre esle podiculor, al haberse declaro resuelto el CONTRATOpor incumplimiento
de lo MUNICIPALIDAD,no resuJlo posible que dicha parte ejecute la carta fianza de
fiel cumplimiento referido en el numerai precedente. todo vez que ésta garantizaba
el cumplimiento de los obligaciones a cargo del CONSORCIO y como se ha
señalado anteriormente éste cumpiió. En ese sentido. en ejecución de laudo lo

eró devolverla a lo DEMANDANTE;por lo que en consecuencia,

ElQAR' '" ARbiTR'I'
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la quinta 'pretensión' principal de lo reconvención deberó declararse igualmente
INFUNDADA.

VIII.9 De la pretensión accesQrio a todas las pretensiones de la DEMANDANTE

192. La DEMANDANTE solicita como pretensión accesorio o lodos sus pretensiones lo
que ha sido considerada en los términos del duodécimo punto controvertido de la
demando que transcribimos a continuación:

Duodés:lmo pyntQ controvertido: Determinar si corresponde al Tribunal Arbitral
reconocer tooo aIro mayor monto derivado directo o indirectamente de [os
anteriores puntos controvertidos, 101 como el enriquecimiento sin causo,
reconocimiento de los intereses legoles hosto 10 fecha efectiva de pago. así como
mayores costos. lucro cesante y doño emergente, costos y costos procesales y todo
tema vinculado.

193. Sobre este particular, el Tribunol ArbifTol considera que Id referido pretensión
deberó ser dedaro IMPROCEDENTE, todo vez que la mismo Incluye conceptos que
han sido ya trotados y considerados dentro de los otros pretensiones de dicho porte.
No'siendo necesario efectuar mayor anáhs¡sol respecto.

IX. COSTAS Y COSTOS DEL ARBITRAJE

194. En cuanto o costos y costos se refiere, los articulos S6"'~6?O,70" y 73'" de la Ley de
Arbitraje, Decretó legislati ..•.o t'f' te?!, disponen que los órbitros se pronunciarán en el
laudo sobre los costos del arbitraje, teniendo presente, de ser el coso, lo podado
en el convenio, y que si el convenio no contiene pacto alguno, los 6rbilros se
pronunciaron en el laudo sobre su condéna o exoneración" teniendo en cuenta el
resultado ° sentido del mismo.

195. Que los costos incluyen. pero no se limitan, a las retribuciones del Tribunal Arbitrol y
de los abogados de los partes; y. en su caso, lo retribución a lo institución arbitroL
Ademós. 131artículo 73'" en su inciso primero establece que en elloudo los árbitros se
pronunciarán por su condeno ° exoneración, teniendo en ruenta el resultado o
sentido del mismo. Si no hubiera condena,. cada porte cubrirá sus gastos y los que
sean comunes en ¡guales propOfciones.

196. Que, en este sentido, el Tribunol Arbitroi ha apreciado durante la prosecución del
proceso que ambos portes han octuado, linalmen1e. basadas en la existencia de
razones para litigor que a su criterio resultan atendibles. y que poreUo?,ftan litigodo
honestamente y convencioos de sus posiciones ante lo controversia. Por
consiguiente. considero qlffi no corresponde condenar a ninguna de ellos al pago
exclusivo de los gastos del proceso orbitrol, es decir, codo porte debe osumir el 50"Jó
de todas las costas y costos del presente proceso,

lit RMtó•• RlblVllObrl Q!WI"l }()~. M,~oJluRt:~TtlL, ¡Sl1¡ ;{42"mo f.211.09}'
\lo'"W,"'Mt(;PO/l, JO"'. ,:(>"l( 1["O,,@hURlpUO.CoY

LAU

Por lo que el TJibunal Arbitral por unanimidad y en derecho;i) ."
~l 'OPOR" IdEAl PA"" ARbJTRAjE



I

Tribunal Arbitral

Carlos Rusko Moguíña
Morco Anlonio MarfinCI Zamora
Enrique Mvr Espinel

Caso Arbitrol N° 58-201:}-MARC

PRIMERO:DECLARARfUNDADA lo primera pretensión principal de la demanda y en
consecuencia se dejo sin efecto legal lo resolución del CONTRATOefectuado por lo
MUNCIPAUDAD el dio 22 de junio del ario 2013.

SEGUNDO:CARECEde objeto pronunciarse respecto Q la pretensión subordinada a lo
primera pretensión principal de la demando,

TERCERO:DECLARARfUNDADA lo segundo prelensión principal de lo demanda y en
consecuencia resuello el CONTRATO, al hober incumplido la MUNCIPALlDAD con 10
prestocj6n o su cargo y. por su efedo. DISPONERque 10MUNICIPALIDAD en ejecución del
laudo, restituyo lo prestación ejecutada por el CONSORCIO,mediante la entrego en
pogo a éste de lo cantidad de 5/. 309,075.96 (Trescientos Nueve Mil Setenta y Cinco y
96/100 Nuevos Soles)que corresponde al valor que tenía la mismo en la oportunidad de la
resolución del CONTRATOefectuada por la 08v\ÁNOANTE.

CUARTO: DECLARARFUNDADA la tercero pretensión principal de la demanda. por los
consideraciones expuestos en este loudo.

QUINTO: DECLARARFUNDADA lo cuarto prelensión principal de lo demando, por los
fundamentos expuestos en este laudo.

SEXTO:DECLARAR FUNDADA la primera pretensión accesorio a la cuarto pretensión
principal de lo demanda y en consecuencia; DISPONERque en ejecución de este laudo.
la MUNICIPALIDADcumpla con entregar al CONSORCIOla constancia de conformidad y
cumplimiento dejo prestación. sinpenatidad alguna.

SEPTlMO:CARECEDEOBJETO.pronunciarserespecto de lo segunda pretensión OCC€lsonoa
la cvorla pretensión prindpol de la demanda. por los consideraciones expuestas en el
presente laudo.

OCTAVO: DECLARARINFUNDADA la sexto {entiéndase quinto) pretensión princlpal de la
demanda, por las consideraciones expuestos en este laudo.

NOVENO: DECLARAR INFUNDADA la pretensión subordinada a 105 sexto (entiéndase
quinta) pretensión principal de la demanda. por las consideraciones expuestos en este
Jaudo.

¡
p

I
DECIMO: DECLARARINfUNDADA lo pretensión subordinada o la pretensión subordinada
de la sexto {entiéndase quinta} pretensión principal de la demanda. por las
consideraciones expuestas en este laudo.

!
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UNOECIMO: DECLARARFUNDADA EN PARTEla séptimo [entiéndase sexta) pretensión
principal de lo demanda. por la consideraciones expuesta en este laudo y en
consecuencia; DISPONERque la MUNICIPALIDADpague en calidad de indemnización pOI"
daños y pe~uicim. los intereses legales cOlr;uJadosa podir de la notificación de la solicitud
de arbilraje, respecto de la cantidad de SI. 309.075.96 (Trescientos Nueve Mil Setenta y
Cinco y 96/100 Oles} que respondía lo contraprestación a cargo de lo
MUNICIP
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TrIbunal Atbitral

Corlos RUSKO Moguiño
Morco Antonio Morf(nez Zamoro
Ervique Mur Espinel

CosoArbitrolN"58-2013-MARC

DUODECIMO:DECLARARINFUNDADAlo octava {entiénda~e séptima) pretensión principal
de lo demando, por las consideraciones expuestas en este laudo.

DECtMO TERCERO:DECLARAR IMPROCEDENTElo pretensión accesoria a todas las
pretensiones de lo demando, por los considerodones expuestas en este laudo.

DECIMO CUARTO: DECLARAR INfUNOADA lo primera pretensión principal de lo
reconvención, por los tundo mentas expuestos en este laudo.

OECIMO QUINTO: DECLARAR INFUNDADA lo segunda pretensión principal de la
reconvención, por los fundamentos expuestos en este laudo.

DECIMQSEXTO:DECLARARlNfUNDAOA la tercerd, pretensión principal de lo reconvención,
por los fundamentos expuestos en este laudo,

OÉCIMO SÉPTIMO: DECLARAR INFUNDADA lo cuarta pretensión principal de lo
reconvención, por las consideraciones expuestos en esJelaudo.

DÉCIMO OCTAVO: DECLARAR INfUNDADA la quinto pretensi6n principal de la
reconvención, por los fundamentos expuestos en este laudo.

DÉCIMO NOVENO: DECLARAR INfUNDADA lo sexta pretensión principal de la
reconvención, por los fundamentos expuestos en este laudo.

VIGÉSIMO:DISPONERen relación con los costos y costos arbitrales que corresponde o
cada parte asumir en proporciones iguoles los honorarios del Tribunol Arbitra! y de la
Secretario Arbitro!. correspondiendo igualmente a cada uno de ellas, asumir los costos de
honorarios de obogados, peritos y cuolquier otro en los que hoya incurrido durante el
presente proceso arbitral.

VIGÉSIMO PRIMERO:ESTABLECERlos honorarios del Tribunal Arbitrol y de lo Secretaria
Arbitral en losmontos previamente pagados por Jaspartes.

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

VIGÉSIMOSEGUNDO:DISPONER
forma personal o 105parles
Nafifiquese a las parte .

lo no1ificación de este laudo o través del SEACEy en

/£rv-L(//
~ri~ ~nuelMurESP¿• I

C~lll R~••6••.Rlbtvll(l672Olicú.", JO}. MllvJlo"n TtU.; (511) 242.mo f141.09H
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